
2005

 
 

 
 
 
 
 
 
 

FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA GENERAL, 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

Y FONDO DE COMPENSACIÓN 
INTERTERRITORIAL 

 
2004 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CUENTA GENERAL, 
CONTRATACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
Y 

FONDO DE 
COMPENSACIÓN 

INTERTERRITORIAL 
 

(JA 01/2005) 
 

2004 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SEVILLA, FEBRERO 2006 



 
CUENTA GENERAL, CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA Y FONDO DE COMPENSACIÓN 

INTERTERRITORIAL 2004 

Cámara de Cuentas de Andalucía    
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DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL 2004 

 
El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada el día 23 de fe-
brero de 2006 con asistencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimi-
dad el Informe de fiscalización de la Cuenta General, Contratación Administrativa y 
Fondo de Compensación Interterritorial, correspondiente al ejercicio 2004. 
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ABREVIATURAS Y SIGLAS 
 
A  Fase contable de gestión: Autorización de Gastos 
AD  Fase contable de gestión: Autorización y Disposición de Gastos 
ADOP  Fase cont. de gestión: Autorización, Disposición, Reconocimiento de la Obligación y Propuesta de Pago 
AIE  Agrupación de Interés Económico 
AMA  Agencia de Medio Ambiente 
BEI  Banco Europeo de Inversiones 
BCL  Banco de Crédito Local 
BOE  Boletín Oficial del Estado 
BOICAC  Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
BOJA  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  
C  Consejería 
CAA  Comunidad Autónoma de Andalucía 
CAAC  Centro Andaluz de Arte Contemporáneo 
CAG  Cuenta de Administración General 
CB  Comunidad de Bienes 
CCA  Cámara de Cuentas de Andalucía 
CCAA  Comunidades Autónomas 
CCLL  Corporaciones Locales 
CD  Crédito Definitivo 
CDEA  Comercializadora de Productos Andaluces, S.A. 
CE  Constitución Española 
CETECOM  Centro de Tecnología de las Comunicaciones, S.A. 
CPFF  Consejo de Política Fiscal y Financiera 
CTMS  Centro de Transportes de Mercancías de Sevilla, S.A. 
CENTRA  Fundación Centro de Estudios Andaluces 
CETURSA  Cetursa Sierra Nevada, S.A. 
CI  Crédito Inicial 
Consultoría y AT  Consultoría y Asistencia Técnica 
COPT  Consejería de Obras Públicas y Transportes 
CSR  Canal Sur Radio, S.A. 
CSTV  Canal Sur Televisión, S.A. 
CTMS  Centro de Transportes y Mercancías de Sevilla, S.A. 
D  Fase contable de gestión: Compromiso o Disposición de Gastos 
DAP  Empresa Pública para el Desarrollo Agrario y Pesquero de Andalucía, S.A. 
DDPP  Delegaciones Provinciales 
DGP  Dirección General de Presupuestos 
DGT y DP  Dirección General de Tesorería y Deuda Pública 
DGTIT  Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria 
EASP  Escuela Andaluza de Salud pública, S.A. 
EEPP  Empresas Públicas 
EGMASA  Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. 
EPES  Empresa Pública de Emergencias Sanitarias 
EPGPC  Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales 
EPPA  Empresa Pública de Puertos de Andalucía 
EPSA  Empresa Pública del Suelo de Andalucía 
FADA  Fundación Andaluza para la Atención a las Drogodependencias 
FAGA  Fondo Andaluz Garantía Agraria 
FAISEM  Fundación Andaluza para la Integración Social del Enfermo Mental 
FASS  Fundación Andaluza de Servicios Sociales 
FCI  Fondo de Compensación Interterritorial 
FEDER  Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
FEOGA  Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola 
FIBES  Institución Feria de Muestras Iberoamericana de Sevilla 
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FICOR  Fomento Iniciativas Cordobesas, S.A. 
FOMESA  Fomento Empresarial, S.A., sin Actividad 
FORTA  Federación de Organismos de Radio y Televisión Autonómicas 
FS1  Fondo de Suficiencia 
GCE  Grupo de Competencias Educativas 
GSA  Grupo de Competencias Sanitarias 
GSS  Grupo de Competencias en Servicios Sociales 
GIASA  Gestión de Infraestructuras de Andalucía S.A. 
HAMSA  Hijos de Andrés Molina, S.A., en liquidación 
HCS  Empresa Pública Hospital de la Costa del Sol 
HITEMASA  Hilados y Tejidos Malagueños, S.A. 
I1  Fase contable de gestión: Créditos extraordinarios y Suplemento de Créditos 
I2  Fase contable de gestión: Ampliaciones de Créditos 
I3  Fase contable de gestión: Incorporaciones de Remanentes 
I4  Fase cont. de gestión: Gen. de Créditos de competencia del titular de la Cons. de Economía y Hacienda 
I5  Fase contable de gestión: Generaciones de Créditos de competencia del Consejo de Gobierno 
IAAP  Instituto Andaluz de Administración Pública 
IAIFAPAPE  Instituto And. de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica 
IAJ  Instituto Andaluz de la Juventud 
IAM  Instituto Andaluz de la Mujer 
IARA  Instituto Andaluz de Reforma Agraria 
IASS  Instituto Andaluz de Servicios Sociales 
IAVANTE  Fundación Andaluza para el Avance Tecnológico y Entrenamiento Profesional 
IC  Instrucción Conjunta 
ICAC  Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
IDEA  Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (antes IFA) 
IEA  Instituto de Estadística de Andalucía 
IFA  Instituto de Fomento de Andalucía 
IGAE  Intervención General de la Administración del Estado 
IGJA  Intervención General de la Junta de Andalucía  
IJB  Impuesto sobre el Juego del Bingo 
INAFIN  Instituto Andaluz de Finanzas 
INTURJOVEN  Empresa Andaluza de Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A. 
INSALUD  Instituto Nacional de Salud 
IRPF  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
IRR  Índice de Renta Relativa 
ISFAS  Instituto Social de las Fuerzas Armadas 
ITAE  Ingresos Tributarios del Estado Ajustados Estructuralmente 
ITE  Impuesto sobre el Tráfico de Empresas 
IVA  Impuesto sobre el Valor Añadido 
JA  Junta de Andalucía 
LGHP  Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía  
LIFISA  Linares Fibras Industriales, S.A. 
LOFCA  Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas 
m€  Miles Euros 
M€  Millones Euros 
MI  Mandamiento de Ingresos 
MP  Millones de pesetas 
MUFACE  Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado 
MUGEJU  Mutualidad General Judicial 
NF1  Necesidad de Financiación 
NIF  Número de Identificación Fiscal 
OEMI  Mandamiento de Ingresos de Operaciones Extrapresupuestarias 
OEMP  Mandamiento de Pago de Operaciones Extrapresupuestarias 
OOAA  Organismos Autónomos 
OP  Fase contable de gestión: Reconocimiento de la Obligación y Propuesta de Pago 
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OR  Obligaciones Reconocidas 
P  Fase contable de gestión: Propuesta de Pago 
PAG  Patronato de la Alhambra y el Generalife 
PAIF  Programa de Actuación, Inversión y Financiación 
PAPSA  Productora Andaluza de Programas, S.A., en liquidación 
PCAP  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
PER  Plan de Empleo Rural 
PGCP  Plan General de Contabilidad Pública 
PGE  Presupuestos Generales del Estado   
PIB  Producto Interior Bruto  
PIE  Participación en los Ingresos del Estado 
PR  Pagos Realizados 
PRODER  Programa Operativo de Diversificación Económica de Zonas Rurales 
PTA  Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. 
RC  Fase contable de gestión: Retención de Crédito 
RD  Real Decreto 
RGLCAP  Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
RIJA  Reglamento Intervención Junta de Andalucía 
ROAC  Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
RTOP  Reglamento de Tesorería y Ordenación de Pagos 
RTVA  Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía 
SACESA  Sociedad Andaluza de Componentes Especiales, S.A. 
SADESI  Sociedad Andaluza para el Desarrollo de la Sociedad de la Información, S.A. 
SADIEL  Sociedad Andaluza para el Desarrollo de la Informática y la Electrónica, S.A. 
SAE  Servicio Andaluz de Empleo 
SAL  Sociedad Anónima Laboral 
SANDETEL  Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, S.A. 
SAS  Servicio Andaluz de Salud 
SAU  Sociedad Anónima Unipersonal 
SEC  Sistema Europeo de Cuenta Económicas Integradas 
SODEAN  Sociedad para el Desarrollo Energético de Andalucía, S.A. 
SOPREA  Sociedad para la Promoción y Reconversión Económica de Andalucía, S.A. 
SSCC  Servicios Centrales 
SSPP  Servicios Públicos 
SUR  Sistema Unificado de Recursos 
T+  Fase contable de créditos: Transferencias de Créditos Positivas en su destino 
T-  Fase contable de créditos: Transferencias de Créditos Negativas en su origen 
TGJA  Tesorería General de la Junta de Andalucía 
TSJA  Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
TURASA  Turismo Andaluz, S.A. 
TRLCAP  Texto refundido de la Ley de Contratos de la Administración Pública 
UTE  Unión Temporal de Empresas 
VEIASA  Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 
1. Según lo dispuesto en el artículo 94 
de la Ley General de Hacienda Pública, 
la Cuenta General de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía ha de com-
prender todas las operaciones presu-
puestarias, patrimoniales y de tesorería 
llevadas a cabo por la Junta de Andalu-
cía, sus Organismos Autónomos, Insti-
tuciones y Empresas. 
 
Su examen y comprobación se contem-
plan en el artículo 8º de la Ley 1/1988, 
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía; por ello se emite el 
presente Informe con el fin de dar cum-
plimiento a lo previsto en la norma de 
creación de la Cámara. 
 
2. La Junta de Andalucía, a los efectos 
de su reflejo en la Cuenta General, se 
configura en 22 Secciones Presupuesta-
rias, de las cuales, catorce son Conseje-
rías. 
 
Durante el ejercicio 2004 y como con-
secuencia de la formación de Gobierno 
tras las Elecciones Autonómicas, fue 
aprobado el Decreto 11/2004, de 24 de 
abril, del Presidente, que se refiere a la 
reestructuración de las Consejerías, en el 
cual se introducen cambios significati-
vos en la organización administrativa y 
en la distribución de competencias de 
aquellas. 
 
3. Con dicho Decreto se crea la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa, que asume competencias que ante-
riormente residían en Educación y 
Ciencia, Empleo y Desarrollo Tecnoló-
gico, Presidencia y Justicia y Adminis-
tración Pública. 
 

La Consejería de Asuntos Sociales se 
denomina, a partir de dicho Decreto, 
Consejería para la Igualdad y el Bienes-
tar Social y desparece la Consejería de 
Relaciones Institucionales, cuyas com-
petencias son asumidas por la Conseje-
ría de la Presidencia. 
 
La Consejería de Turismo y Deporte 
pasa a denominarse Turismo, Comercio 
y Deporte, asumiendo así las competen-
cias que en materia de Comercio con 
anterioridad asumía la Consejería de 
Economía y Hacienda. 
 
La Consejería de Empleo y Desarrollo 
Tecnológico pasa a denominarse de 
Empleo, traspasando algunas de sus 
anteriores competencias a la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, igual 
que sucede con la Consejería de Educa-
ción y Ciencia, que pasa a denominarse 
de Educación. 
 
Por su parte, la Consejería de Obras 
Públicas transfiere sus competencias, en 
materia de aguas a la Consejería de Me-
dio Ambiente. 
 
4. La reestructuración tiene asimismo 
su reflejo en la adscripción de los Orga-
nismos Autónomos, ya que tanto el 
Instituto Andaluz de la Mujer como el 
Instituto Andaluz de la Juventud pasan 
a depender de la Consejería de Igualdad 
y Bienestar Social, y el Instituto Andaluz 
de Investigación y Formación Agraria , 
Pesquera, Alimentaria y de la Produc-
ción Ecológica, queda adscrito a la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa. 
 
No obstante lo anterior, estos cambios 
organizativos no tienen reflejo en la 
ejecución presupuestaria, pues la Orden 
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de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 24 de mayo de 2004, por 
la que es establece la distribución de 
créditos derivada del Decreto del Presi-
dente 11/2004, de 24 de abril, sobre 
reestructuración de las Consejerías, dis-
pone, en primer lugar que los créditos 
presupuestarios mantengan la codifica-
ción con que figuraban en los estados 
de gastos e ingresos y, en segundo lugar, 
que aquellos créditos que se vean afec-
tados por la reestructuración, serán ges-
tionados por la Consejerías a las que se 
les asignan, según anexo de Programas 
que la Orden contiene. 
 
Asimismo, se rinden las cuentas de diez 
Organismos Autónomos. 
 
5. A la Cuenta General se incorporan 
las cuentas anuales individuales de las 
empresas públicas y fundaciones que 
figuran en el Anexo I del mismo, inclu-
ye, además, las cuentas anuales consoli-
dadas de: 
 
- Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía (IDEA), antes IFA 
- Empresa Pública de la Radio y Televi-
sión de Andalucía (RTVA)  
- Santana Motor, S.A. 
- Turismo Andaluz, S.A. (TURASA)  
 
6. Se han producido las siguientes altas 
y baja de empresas públicas de la Junta 
de Andalucía durante el ejercicio 2004: 
 
Altas: 
 
Incubadora de Emprendedores de An-
dalucía, Sociedad Limitada Unipersonal; 
Parque Logístico de Córdoba, Sociedad 
Anónima. 
 
 

Baja: 
 
Útiles de Andalucía, Sociedad Limitada 
Unipersonal. 
 
Las Empresas Públicas participadas por 
la Junta de Andalucía al 31 de diciembre 
de 2004 han ascendido a 51, de las que 
12 son entes de derecho público y 39 
sociedades mercantiles.  
 
En relación al ejercicio anterior, el nú-
mero de entes de derecho público se 
mantiene en 12 y el número de socieda-
des mercantiles aumenta en 1 (de 38 a 
39). 
 
7. Al 31 de diciembre de 2004 las fun-
daciones a las que se refiere la LGHP 
(artículo 6 bis) son las que figuran en el 
Anexo II: 
 
A modo de resumen, el número de En-
tidades cuyas cuentas se integran en la 
Cuenta General, son las siguientes: 
  

- Consejerías. 14 
- Otras Secciones Presu-
puestarias. 

8 

- Organismos Autónomos 10 
- Entes de Derecho Públi-
co. 

12 

- Sociedades mercantiles 
con actividad. 

30 

- Sociedades mercantiles 
sin actividad. 

5 

- Sociedades mercantiles en 
liquidación. 

4 

- Fundaciones. 15 
 
8. La información que ha de contener 
los documentos que conforman la 
Cuenta General es la señalada en la 
LGHP y en la Orden de 7 de junio de 
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1995, por la que se regula la contabili-
dad pública de la Junta de Andalucía. 
 
9. La actividad económico financiera 
de la Junta de Andalucía se encuentra 
regulada por la ya citada LGHP, por la 
Ley de Presupuestos de cada ejercicio, 
así como por cuantos Decretos, Órde-
nes y otras normas de desarrollo le re-
sultan de aplicación. Las EEPP hallan 
su marco normativo, además de por la 
ya citada legislación, en cuanto le es de 
aplicación, por aquella que específica-
mente les concierne a cada una de ellas 
y por la mercantil, civil, laboral y fiscal, 
a las que están sometidas, en función de 
su actividad y objeto. 
 
La contratación administrativa es una 
manifestación más de la actividad de la 
administración pública, en el ámbito de 
su actuación económico financiera, ya 
que para cumplir determinadas funcio-
nes que la ley le atribuye, precisa de la 
adquisición de bienes y servicios. 
 
Con el propósito de hacer efectivos los 
principios de legalidad y objetividad, 
que han de presidir la conducta de la 
Administración, tal actividad de adquisi-
ción de bienes y servicios ha de estar 
regulada por la normativa cuya obser-
vancia es objeto, asimismo, del presente 
Informe. 
 
10. La Constitución Española, con el 
fin de corregir los desequilibrios eco-
nómicos interregionales y hacer efectivo 
el principio de solidaridad, contempla, 
en su artículo 158.2, la creación de un 
Fondo de Compensación Interterritorial 
destinado a financiar inversiones reales 
y transferencias de capital. 
 

La Ley Orgánica 8/1980, de 22 de sep-
tiembre, de Financiación de las Comu-
nidades Autónomas, LOFCA, vino a 
desarrollar el mandato constitucional al 
recoger los principios generales que 
configuraban esta fuente de financia-
ción. 
 
11. A partir de este momento, el Fondo 
ha pasado por diversas etapas en su 
configuración hasta llegar a la concep-
ción actual contenida en la Ley 
22/2001, de 27 de diciembre, regulado-
ra de los Fondos de Compensación 
Interterritorial. 1 
 
En esta nueva configuración se crean 
dos Fondos, el Fondo de Compensa-
ción que se adecua al modelo constitu-
cional y se destina a financiar gastos de 
inversión que promuevan la creación de 
renta y riqueza en el territorio beneficia-
rio, y el Fondo Complementario, que, 
además de los gastos de inversión, per-
mite financiar gastos corrientes para la 
puesta en marcha de las inversiones 
financiadas con cargo al Fondo de 
Compensación. En este nuevo marco se 
da también entrada en la distribución de 
los Fondos a las Ciudades con Estatuto 
de Autonomía propio de Ceuta y Meli-
lla. 
 
12. La actuación fiscalizadora del FCI 
se ampara en el artículo 16.8 de la Ley 
Orgánica 7/2001, de 27 de diciembre, 
por la que se modifica la LOFCA, que 
establece que cada territorio deberá dar 
cuenta a las Cortes Generales del desti-
no de los recursos recibidos con cargo 
al Fondo de Compensación, así como 
del estado de realización de los proyec-
tos que estén en curso de ejecución. 

                                                 
1 Punto modificado por alegación presentada 
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Asimismo, el artículo 10.2 de la Ley 
22/2001, de 27 de diciembre, regulado-
ra de los Fondos de Compensación, 
exige la elaboración por los Órganos de 
Control Externo de las Comunidades 
Autónomas de un Informe suficiente de 
todos los proyectos financiados con 
cargo a esta fuente financiera. 
 
13. De conformidad con lo expuesto, 
en la Sección 33 de los Presupuestos 
Generales del Estado para 2004 se do-
tan dos Fondos de Compensación In-
terterritorial. La suma de ambos ascien-
de a 1.011,21 M€, de los cuales se con-
signan para el Fondo de Compensación 
758,43 M€ y para el Fondo Comple-
mentario 252,78 M€. 
 
Su distribución se concentra en 10 Co-
munidades Autónomas y en las Ciuda-
des de Ceuta y Melilla. Andalucía es la 
Comunidad que más recursos percibe, 
un 39,4% de la asignación total por un 
importe de 398,82 M€. De esta cantidad 
299,12 M€ corresponden al Fondo de 
Compensación, y 99,70 M€ al Fondo 
Complementario. 
 
14. La distribución de los Fondos entre 
los territorios destinatarios se recoge en 
el Anexo XXII.5.1 del Informe, donde 
se compara la dotación de 2004 con la 
del ejercicio anterior. 
 
15. Los trabajos de campo para la re-
dacción de este Informe concluyeron 
con fecha 23 de noviembre de 2005. 
 
La adecuada lectura de este Informe, 
requiere que sea tenido en cuenta en su 
totalidad, ya que la referencia hecha a 
un párrafo o apartado concreto, aisla-
damente considerado, podría carecer de 
sentido. 

II. OBJETIVOS  
 
II.1. CUENTA GENERAL 
 
16. De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 14º de la Ley 1/1988, de 17 de 
marzo, de creación de la Cámara de 
Cuentas, el Informe se pronuncia sobre 
la observancia de la legalidad reguladora 
de la actividad económico financiera del 
Sector Público de Andalucía y de los 
principios contables que le resultan de 
aplicación, el grado de cumplimiento de 
los objetivos previstos y si la gestión 
económico financiera se ha ajustado a 
los principios de economía y eficiencia; 
la existencia, en su caso, de infracciones, 
abusos o prácticas irregulares, así como 
aquellas medidas que se propongan para 
la mejora de la gestión económico fi-
nanciera de la Junta de Andalucía, sus 
Organismos Autónomos, Instituciones, 
Empresas, Fundaciones o Entes de De-
recho Público de ella dependientes. 
 
II.2. CONTRATACIÓN ADMINIS-
TRATIVA 
 
17. La fiscalización de la contratación 
administrativa tiene como finalidad con-
trastar la observancia de la legalidad que 
le es aplicable por cuantas fases discurre 
el expediente: actuaciones administrati-
vas preparatorias, pliegos de cláusulas, 
tramitación, procedimientos y formas 
de adjudicación, perfección y formaliza-
ción de los contratos. 
 
II.3. FONDOS DE COMPENSA-
CIÓN INTERTERRITORIAL  
 
18. La fiscalización de los Fondos de 
Compensación tiene como objetivo el 
realizar un análisis financiero de estos 
créditos gestionados por la Comunidad 



 
CUENTA GENERAL, CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA Y FONDO DE COMPENSACIÓN 

INTERTERRITORIAL 2004 

Cámara de Cuentas de Andalucía   5

Autónoma de Andalucía. De esta forma 
se evalúa el grado de realización de los 
proyectos financiados con estos recur-
sos a 31 de diciembre, y se da cumpli-
miento al mandato contenido en los 
arts. 10.2 de la Ley 22/2001, y 16.8 de la 
Ley Orgánica 7/2001, de modificación 
de la LOFCA. 
 
En particular se verificará: 
 
− Los proyectos de inversión y los 

gastos corrientes asociados a su 
puesta en funcionamiento, así como 
las transferencias de capital finan-
ciadas con estos Fondos. 

 
− La correcta imputación contable de 

los créditos. 
 
− El grado de ejecución de los proyec-

tos a 31 de diciembre. 
 
− La razonabilidad de los procedi-

mientos de control interno instaura-
dos por la Consejería de Economía 
y Hacienda para la coordinación, el 
control y el seguimiento de los re-
cursos. 

 
− Los ingresos obtenidos en la Co-

munidad Autónoma provenientes 
del FCI, efectuando una conciliación 
con las cantidades satisfechas por la 
Administración central por este con-
cepto, a la vez que se verifica la do-
cumentación justificativa de las peti-
ciones de fondos efectuada por la 
Administración Autonómica al Mi-
nisterio de Economía y Hacienda. 

 
III. ALCANCE 
 

19. El alcance del presente Informe, 
está constituido por la Cuenta General 
de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. Los documentos y estados a que 
se refiere son: 
 
A)Para los estados que se han rendido de for-
ma consolidada 
 
− Estado del Resultado Presupuesta-

rio 
− Remanente de Tesorería 
 
B) Para la Cuenta General de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía  
 
− Resultado del ejercicio según la con-

tabilidad presupuestaria, en el que se 
incluyen el Resultado Presupuestario 
del Ejercicio, el Estado de la Tesore-
ría, el Remanente de Tesorería y la 
Variación de Activos y Pasivos de la 
Hacienda de la Comunidad Autó-
noma por operaciones corrientes y 
de capital.  

− Modificaciones Presupuestarias. 
− Liquidación del Presupuesto de 

Gastos. 
− Liquidación del Presupuesto de 

Ingresos 
− Liquidación de Residuos de ejerci-

cios anteriores. 
− Situación de los compromisos de 

gastos adquiridos con cargo a pre-
supuestos de ejercicios futuros. 

− Libramientos pendientes de justifi-
car. 

− Cuenta de la Tesorería de la Junta 
de Andalucía. 

− Cuenta de Operaciones Extrapresu-
puestarias. 

− Cuenta General de la Deuda Pública 
y del Endeudamiento de la Junta de 
Andalucía. 
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− Cuenta de los avales otorgados por 
la Junta de Andalucía. 

− Balance 
− Cuenta del Resultado económico 

patrimonial 
− Cuadro de Financiación 
− Por primera vez se ha rendido la 

Cuenta de Inmovilizado, a la que se 
refiere el artículo 50 de la Orden de 
7 de junio de 1995.  

− Memoria que resalte las variables 
más significativas de la Cuenta, en 
especial de gastos e ingresos. 

− Memoria demostrativa del grado de 
cumplimiento de los objetivos pro-
gramados, con indicación de los 
previstos y alcanzados y del coste de 
los mismos. 

 
C)Para Los Organismos Autónomos 
 
Los OOAA, rinden los mismos estados 
que la Administración General de la 
Junta de Andalucía, excepto la Cuenta 
General de la Deuda Pública y del En-
deudamiento y de la Cuenta de los ava-
les otorgados, que tienen carácter gene-
ral. 
 
D) El Informe contiene asimismo, la 
fiscalización de la contratación llevada a 
cabo por la Administración de la Junta 
de Andalucía. 
 
E) En relación con las empresas públi-
cas su alcance está delimitado por: 
 
− Las cuentas anuales de las empresas; 

estados financieros, resultados, sub-
venciones, transferencias, endeuda-
miento y plantilla. En los anexos se 
incluyen los estados financieros de 
las empresas que no han sido rendi-

das en la Cuenta General o lo han 
sido de forma incorrecta. 

 
Han quedado al margen de los tra-
bajos de fiscalización las empresas 
que se relacionan en el Anexo III de 
este Informe, por los motivos que, 
asimismo, en él se especifican. 

 
F) Por lo que respecta a las fundaciones, 
su alcance se refiere a: 
 
− Las cuentas anuales; estados finan-

cieros, resultados, subvenciones, 
transferencias, endeudamiento y 
plantilla. En los anexos se incluyen 
los estados financieros de las funda-
ciones que no han sido rendidas en 
la Cuenta General. 

 
G) El Informe también muestra el re-
sultado de la fiscalización de los créditos 
de los Fondos de Compensación, por 
operaciones realizadas por todas las 
secciones presupuestarias encargadas de 
la gestión de estos recursos en el ejerci-
cio 2004. Asimismo, se analizan los 
residuos por obligaciones y libramientos 
pendientes de pago relativos a los Fon-
dos de Compensación y los libramien-
tos pendientes de justificar. 
 
IV. LIMITACIONES 
 
IV.1. CUENTA DE LA ADMINIS-
TRACIÓN GENERAL 
 
20. Si bien la Cuenta General contiene 
la cuenta del inmovilizado, a la que se 
refiere el artículo 50 de la orden de 7 de 
junio de 1995, la información que reco-
ge la contabilidad patrimonial presenta 
diferencias con la que se deduce de di-
cha cuenta de inmovilizado. Esto impi-
de un análisis de los epígrafes corres-
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pondientes del Balance, de la Cuenta del 
Resultado Económico-Patrimonial y del 
Cuadro de Financiación. 
 
IV.1.1. Extrapresupuestaria 
 
21. Las actas de arqueo de la agrupación 
de valores de la Cuenta de Operaciones 
Extrapresupuestaria, relativa al mes de 
diciembre de 2004, de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda no incluyen la totali-
dad de las cuentas, lo cual representa el 
82,6% de los 1.774,45 M€ de saldo. 
Además, las actas de Cádiz, Huelva y 
Málaga no se han elaborado, incum-
pliendo la exigencia prevista en el artícu-
lo 48.2.d) de la Orden de 7 de junio de 
1995, por la que se regula la contabili-
dad pública de la Junta de Andalucía. 
 
Como consecuencia, no se puede verifi-
car la exactitud de los datos rendidos 
para la agrupación de valores de las 
Cuentas de Operaciones Extrapresu-
puestarias. 
 
IV.2. EMPRESAS PÚBLICAS 
 
22. En general, las empresas públicas 
atienden los requerimientos de informa-
ción realizados por esta Institución. No 
obstante, no se ha recibido la documen-
tación señalada con “X” en el siguiente 
cuadro: 
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EMPRESAS QUE NO HAN REMITIDO LA INFORMACIÓN QUE SE SEÑALA 
Empresa (A) (B) (C) (D) (E) 

− Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA), antes IFA - - X X X 
− Centro de Turismo Interior de Andalucía, S.A.U.   X   
− Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales - - - X X 
− Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA) - - X X X 
− Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, S.A. - - X X X 
− Santana Motor Andalucía, S.L. - - X X X 
− Santana Motor, S.A. - - X X X 
− Sociedad para la Promoción y Reconversión Econ. de And., S.A. (SOPREA) - - X X X 
− Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. - - - X - 
− Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) consolidado X X - X - 
− Cetursa Sierra Nevada, S.A. consolidado X X X X X 
− Empresa Pública de Puertos de Andalucía (EPPA) consolidado - X X X X 
− Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA) consolidado X X - X X 
− Santana Motor, S.A. consolidado - - - X X 
− Sociedad para la Promoción y Reconversión Econ. de And., S.A. (SOPREA) consolidado X X X X X 
− Turismo Andaluz, S.A. (TURASA) consolidado - - X - - 

Cuadro nº 1 
(A).- Cuentas anuales e Informe de gestión del ejercicio a 31/12/2004. 
(B).- Informe de auditoría realizado por firma privada. 
(C).- Previsión del presupuesto de explotación y de capital para el ejercicio 2004 en modelos oficiales. 
(D).- Informes de seguimiento anual del presupuesto del ejercicio 2004 (Decreto 9/1999, de 19 de enero). 
(E).- Liquidación de los presupuestos previstos para el ejercicio 2004 en modelos oficiales. 
 
IV.3. FUNDACIONES 
 
23. En general, las fundaciones han 
atendido las solicitudes de información 
realizadas por esta Institución. No obs-
tante, las siguientes fundaciones que 
perciben subvenciones, no han remitido 
los presupuestos de explotación y de 
capital para el ejercicio y su correspon-
diente liquidación: 
 
− Fundación Progreso y Salud 
− Fundación Hospital Reina Sofía-

Cajasur2 
 
V. DECLARACIÓN DEFINITVA 
SOBRE LA CUENTA GENERAL 
 
24. La Cuenta General de la Junta de 
Andalucía del ejercicio 2004, se ha ren-
dido a esta Cámara de Cuentas dentro 
del plazo establecido en el artículo 11.1 
a) de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, y 
de acuerdo con la estructura y estados 

                                                 
2 Punto modificado por alegación presentada 

previstos en el Título VI de la Ley Ge-
neral de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; incluye 
cuantos extremos en él se señalan, ade-
más de los documentos recogidos en el 
artículo 96 de la misma Ley, siendo con-
forme con los mencionados preceptos 
excepto por las limitaciones y salveda-
des que se expresan en los correspon-
dientes apartados del presente Informe. 
 
VI. CONCLUSIONES Y RECO-
MENDACIONES GENERALES 
 
VI.1. CUENTA DE LA ADMINIS-
TRACIÓN GENERAL 
 
VI.1.1. Presupuesto de Ingresos 
 
25. Durante el ejercicio corriente, la 
Administración del Estado realiza unas 
entregas a cuenta mensuales, por doza-
vas partes del importe del 98% de la 
valoración provisional de cada uno de 
los mecanismos financieros, relativos a 
la financiación autonómica.  
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Dos años más tarde, la Administración 
del Estado, realiza una liquidación por 
importe de la diferencia entre la valora-
ción definitiva y el 98% de la valoración 
provisional. 
 
26. Por vez primera, la Junta de Anda-
lucía, ha reconocido el 98% de la valo-
ración provisional de los mecanismos 
de financiación de la Comunidad Autó-
noma, que se corresponden a Impues-
tos sobre: la renta, valor añadido, alco-
holes, productos intermedios, cerveza, 
labores de tabaco, hidrocarburos, elec-
tricidad, así como Fondo de Suficiencia. 
Este porcentaje se corresponde con lo 
liquidado en el ejercicio, quedando el 
resto pendiente de liquidación definiti-
va, que se realiza en los dos años si-
guientes.  
 
Este hecho representa una mejora en la 
Cuenta rendida por cuanto supone el 
cumplimiento de los principios de pru-
dencia y devengo y había sido recomen-
dado reiteradamente por la Cámara de 
Cuentas de Andalucía en sus Informes. 
(§238) 
 
VI.1.2. Modificaciones Presupuesta-
rias 
 
27. Con carácter general la tramitación 
y contabilización de las ampliaciones de 
crédito han sido correctas. 3(§167) 
 
Debe seguirse en la línea de mejora de los cál-
culos de los créditos que figuran con carácter 
ampliable en el estado de gastos.  
 
28. Por otro lado, se aprecia que conti-
núa en 2004 la línea descendente de la 

                                                 
3 Punto modificado por la alegación presentada 
4 Punto modificado por la alegación presentada 

cifra de incorporaciones de créditos 
respecto al ejercicio anterior. (§169, 
§175 y §176) 
 
Es conveniente que los distintos Órganos gesto-
res continúen su esfuerzo en la gestión de los 
fondos, y en la depuración y reutilización de los 
remanentes incorporados de ejercicios anteriores 
que se mantienen sin ejecución. 
 
Respecto al Servicio 18, hay que analizar las 
causas de la existencia de desviaciones positivas 
acumuladas por importe de 92 M€ que no han 
sido objeto de incorporación, con la finalidad de 
depurar las cuantías existentes respecto a los 
códigos y líneas de financiación en que concu-
rran estas circunstancias.  
 
29. No está suficientemente acreditada 
la financiación de las generaciones de 
crédito aprobadas con cargo al Resulta-
do Presupuestario Provisional de la 
Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos, puesto que el Remanente 
de Tesorería del ejercicio 2003 fue nega-
tivo. (§181 y §182)  
 
Se recomienda instrumentar las medidas opor-
tunas para garantizar la suficiencia financiera 
de estas generaciones de crédito con cargo al 
cálculo del Resultado Presupuestario Provisio-
nal de la JA y sus OOAA, homogeneizando 
la conformación de éste con las variables consi-
deradas para el cálculo del Remanente de Teso-
rería. 
 
30. En los expedientes de modificacio-
nes presupuestarias no consta la evalua-
ción del impacto que las mismas pudie-
ran tener sobre el grado de cumplimien-
to de los objetivos previstos y sus indi-
cadores.  
Se recomienda que el análisis de la mencionada 
incidencia sea más detallado. (§162) 
 



 
CUENTA GENERAL, CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA Y FONDO DE COMPENSACIÓN 

INTERTERRITORIAL 2004 

Cámara de Cuentas de Andalucía  10 

VI.1.3. Resultado 
 
31. El Saldo no financiero (superávit no 
financiero en este ejercicio) reflejado en 
la Cuenta General ha sido de 574,04 M€ 
frente a 473,75 M€ en el ejercicio ante-
rior.(§78 y cuadro nº 6) 
 
32. El Resultado Presupuestario de la 
Junta de Andalucía de 2004 incluido en 
la Cuenta General ha sido de 563,69 
M€, frente a los 463,13 M€ del ejercicio 
anterior. (§79 y cuadro nº6) 
 
33. El Saldo presupuestario, por su par-
te, ha sido de 597,07 M€ frente a 483,99 
M€ en el ejercicio anterior. (§81 y cua-
dro nº 6) 
 
34. Finalmente, hay que indicar que el 
estado del Resultado Presupuestario 
rendido presenta un superávit de finan-
ciación del ejercicio de 830,82 M€. Se 
propone un ajuste de –202,06 M€ por 
haber gastado créditos utilizando Re-
manente de Tesorería como fuente de 
financiación, ya que éste tuvo signo 
negativo en el ejercicio 2003 y no se 
debería haber utilizado como fuente de 
financiación en el ejercicio 2004. El 
superávit de financiación del ejercicio 
sería de 628,76 M€. (§82 a §85 y cua-
dro nº 6) 
 
35. El Remanente de Tesorería ha pa-
sado de ser negativo en 2003 a repre-
sentar un saldo positivo de 1.155,69 M€ 
(Remanente de Tesorería total tras los 
ajustes propuestos por esta institución) 
teniendo carácter afectado un total de 
212,78 M€. Este incremento ha sido 
motivado fundamentalmente por el 
aumento de los fondos líquidos deriva-
dos de la liquidación del sistema de fi-

nanciación 1997 a 2001. (§108, §109, 
§120 y cuadro nº8) 
 
36. También hay que resaltar que, por 
primera vez, se han corregido las cifras 
de derechos reconocidos por aquellos 
importes que cabe calificar como de 
dudoso cobro. Esta dotación ha afecta-
do también a la información contenida 
en la contabilidad patrimonial, sin em-
bargo, el importe calculado no ha sido 
suficiente a juicio de la Cámara de 
Cuentas. (§116, §137, §138 y §145) 
 
Se recomienda a la IGJA cuantificar la totali-
dad de los derechos de dudoso cobro, por su 
importante incidencia en el cálculo de esta mag-
nitud financiera, indicativa de la capacidad de 
financiación a corto plazo 
. 
37. Por lo que se refiere a la informa-
ción relativa a los gastos con financia-
ción afectada, sigue sin ajustarse en su 
totalidad a los criterios contenidos en el 
Plan General de Contabilidad Pública 
así como a los criterios contenidos en el 
documento número 8 de los Principios 
Contables Públicos de la IGAE.(§86 a 
§95) 
 
Se reitera la recomendación de continuar con el 
desarrollo de los módulos de seguimiento de los 
gastos con financiación afectada. 
 
38. Debería aprobarse una norma en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía que determinara el proceso a 
seguir a la hora de formular los estados 
consolidados, tal y como existe en el 
ámbito estatal (§96, §99 y §122) 
 
VI.1.4. Tesorería 
 
39. Las conciliaciones bancarias de las 
cuentas de Tesorería, que registran la 
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recaudación tributaria de las Delegacio-
nes Provinciales de la Consejería de 
Economía y Hacienda de Almería y 
Málaga, presentan una serie de inciden-
cias que generan ajustes en los saldos 
contables, minorándolos por un impor-
te de 29,74 M€. (§259, §260, §261, 
§262 y §263) 
 
Se insta a tomar las medidas oportunas para 
evitar la rendición de la Cuenta de Tesorería 
con saldos incorrectos, depurando la confección y 
revisión de las partidas que conforman las 
conciliaciones bancarias. 
 
VI.1.5. Contabilidad Extrapresu-
puestaria 
 
40. La antigüedad de los saldos de las 
cuentas acreedoras por operaciones 
pendientes de aplicación de origen tri-
butario, tanto las relativas al Sistema 
Unificados de Recursos (SUR) como las 
utilizadas antes de su implantación, re-
sulta excesiva.  
 
Por una parte, al cierre del ejercicio 
2004, el 97,4% de los saldos vivos de las 
cuentas anteriores a la puesta en fun-
cionamiento del SUR tienen una anti-
güedad de al menos el año 1999; y por 
otro lado, el 6,1% de los saldos de las 
cuentas del SUR son previos al ejercicio 
2004, lo cual resulta incoherente en un 
proceso automatizado llamado a agilizar 
la gestión de los ingresos. (§289) 
 
Desde la DGT y DP, por cuanto tiene enco-
mendada la supervisión y control de las entida-
des colaboradoras en la gestión recaudatoria, y 
desde la Dirección General de Tributos e Ins-
pección Tributaria deben arbitrarse las medidas 
necesarias de supervisión y dirección para ase-
gurar la correcta grabación y adecuada codifica-
ción de los documentos de ingresos en Entidades 

Colaboradoras y Servicios de Caja de las Dele-
gaciones Provinciales, lo cual facilitaría la 
rápida identificación de las partidas ingresadas 
y su imputación al Presupuesto.  
 
Igualmente, las Intervenciones Provinciales, con 
el apoyo de los centros gestores de recaudación, 
deberían revisar los saldos de las cuentas por 
operaciones pendientes de aplicación, aclarando 
los motivos del largo periodo que permanecen en 
esta situación.  
 
41. El ingreso que la Tesorería General 
de la Junta de Andalucía ha recibido en 
concepto de “Liquidación del Sistema 
de Financiación del periodo 1997-2001” 
ascendió a 2.500,03 M€ y se registró en 
una cuenta acreedora de la Contabilidad 
Extrapresupuestaria. Esta cantidad ha 
comenzado a imputarse al Presupuesto 
de Ingresos en el ejercicio 2004, culmi-
nándose la aplicación en los ejercicios 
2005, 2006 y 2007.  
 
Sobre la base de lo anterior, en el ejerci-
cio 2004, se cancelaron derechos reco-
nocidos pendientes de cobro en con-
cepto de “participación en los ingresos 
del Estado” por importe de 455,58 M€ 
y se imputaron 344 M€ al Presupuesto 
de Ingresos en los términos previstos en 
el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
20 de julio de 2004. Por tanto, el saldo 
resultante de esta cuenta es de 1.700,45 
M€. (§287) 
 
42. Las transferencias de la Tesorería 
General de la Junta de Andalucía al 
SAS, con relación a la operación de 
saneamiento destinada a pagar obliga-
ciones no satisfechas a 31 de diciembre 
de 1998, se registraron en una cuenta 
deudora de la Contabilidad Extrapresu-
puestaria, por un importe inicial de 
604,06 M€. Esta cantidad comenzó a 
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imputarse al Presupuesto de Gastos en 
el ejercicio 2003, completándose este 
proceso en un máximo de diez anuali-
dades.  
 
Para el ejercicio 2004, la cantidad apli-
cada ha sido de 30 M€, quedando al 
cierre de este año un saldo de 544,06 
M€. (§291, §292 y §293) 
 
VI.1.6. Deuda Pública 
 
43. En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 62.3 de la Ley General de 
Hacienda Pública, se han reconocido 
derechos por la totalidad del endeuda-
miento autorizado en la Ley de Presu-
puestos para 2004, que asciende a 
777,12 M€, formalizándose operaciones 
por el mismo importe. Por tanto, al 
igual que en el ejercicio 2003, se ha con-
seguido el máximo ajuste posible en el 
endeudamiento de la Junta de Andalu-
cía. (§304, §305) 
 
Se recomienda persistir con este ajuste al prin-
cipio de anualidad presupuestaria, realizando 
autorizaciones acordes con las necesidades de 
financiación del ejercicio. 
 
44. Se ha cumplido con los compromi-
sos del Programa Anual de Endeuda-
miento para el ejercicio 2004, en cuanto 
a la observancia de los límites de deuda 
viva. (§369, §374 y §379) 
 
45. Continua la tendencia, mientras las 
condiciones de los mercados financieros 
lo permitan, de reducir el tipo medio de 
endeudamiento, bajando desde el 
5,860% del ejercicio anterior al 5,566% 
para 2004. (§332) 
 
En cuanto a la vida media de la deuda 
viva, se produce un incremento pasando 

de 5,96 años a 6,35 años, debido a la 
nueva emisión de deuda amortizable a 
30 años. (§344) 
 
VI.2. CONTRATACIÓN ADMINIS-
TRATIVA 
 
46. Se han celebrado 76.931 contratos 
administrativos por un importe de 
2.959,84 M€ de los cuales son menores 
68.383 por un importe de 436,68 M€ y 
el resto 8.548 por un importe de 
2.523,06 M€. (cuadros nº 266, 267, 
268, 269, 270 y 271) 
 
47. En la contratación, por el procedi-
miento abierto se han adjudicado 2.898 
expedientes por un importe de 2.012,61 
M€ lo que supone un 80% sobre el im-
porte total, por el procedimiento res-
tringido se han tramitado 2 expedientes 
por 0,89 M€ y por último se adjudican 
5.648 expedientes mediante el procedi-
miento negociado por un importe de 
509,57 M€ que supone el 20% del gasto 
total. (§824, §825 y §826) 
 
48. Los criterios de adjudicación reco-
gidos en el PCAP aparecen en la totali-
dad de los expedientes seleccionados, 
estableciéndose reglas de valoración y 
ponderación de los mismos por orden 
decreciente de importancia. (§839 y 
§842)  
 
49. Los contratos examinados cumplen 
las normas de publicidad de licitaciones 
y adjudicaciones. (§837 y §846) 
 
VI.3. ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
 
50. El grado de ejecución y cumpli-
miento del Presupuesto de Gastos en 
los OOAA se expone en el siguiente 
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cuadro: (§471, §495, §521, §551, §575, 
§600, §626, §657, §680 y §711)  
 

Entidad % Ejecu-
ción 

% Cumpli-
miento 

IAM 90 84 
IAJ 84 92 
IAAP 99 93 
IEA 65 89 
IARA 38 42 
IAIFAPAPE 80 84 
SAE 78 52 
SAS 99 92 
PAG 87 91 
CAAC 96 71 

TOTAL 95 88 
Cuadro nº 2 

 
51. Las Modificaciones Presupuestarias 
de los OOAA han supuesto el 8% de 
los créditos iniciales, incrementándose 
tres puntos respecto al ejercicio 2003. 
Hay que destacar las realizadas en el 
SAS para incrementar la financiación de 
las empresas públicas sanitarias. (cua-
dros nº 84, 98, 113, 128, 142, 156, 172, 
187, 200 y 213)  
 
52. La aplicación que en la liquidación 
del Presupuesto de Ingresos recoge 
certificaciones de descubierto remitidas 
por el IAM y el SAS, como consecuen-
cia del trasvase de registro al módulo de 
recaudación ejecutiva del SUR, siguen 
sin regularizarse, originando una incer-
tidumbre que afecta al resultado del 
ejercicio y al Remanente de Tesorería.  
Se recomienda depurar y regularizar los impor-
tes de dicha aplicación, contabilizando los 
derechos, si procediera reconocerlos, en los con-
ceptos correspondientes, según el origen del 
ingreso. (§506 y §724) 
 
53. Hay que señalar la existencia de 
libramientos pendientes de justificar de 
los ejercicios anteriores en el IAM, IAJ, 
IARA y SAS. (§499, §526, §602 y §714) 

Se recomienda adoptar las medidas necesarias 
conducentes a la realización de las justificacio-
nes o lo reintegros correspondientes. 
 
54. Los compromisos de gastos adqui-
ridos con cargo a ejercicios futuros del 
SAS representan una cuantía significati-
va, debido a la operación de saneamien-
to del Organismo, a las inversiones rea-
lizadas en el campus de la Salud de 
Granada, al contrato administrativo 
especial para obras de reforma y ade-
cuación de las instalaciones productoras 
de energía térmica del Complejo Hospi-
talario de Jaén. (§717) 
 
55.  Las mejoras introducidas en el sis-
tema contable y de gestión del SAS, en 
los últimos ejercicios, en cuanto a la 
imputación de obligaciones sin consig-
nación presupuestaria, en los criterios y 
principios contable aplicados, así como 
en las normas de valoración empleadas, 
han contribuido a que los estados y 
cuentas anuales del mismo, reflejen más 
adecuadamente la situación económico 
financiera y patrimonial del Organismo. 
(§702)  
 
VI.4. EMPRESAS PÚBLICAS 
 
56. De forma resumida, el sector públi-
co empresarial de la Junta de Andalucía 
al cierre de los tres últimos ejercicios ha 
estado integrado por: (§728) 
 

Empresas participadas en 2004 2003 2002 
- Mayoría (empresa pública) 51 50 48 
- Minoría 68 67 83 

Total 119 117 131 
Cuadro nº 35 

57. Se aprecia un incremento del total 
de las obligaciones reconocidas y de 
pagos realizados entre 2001 y 2004 a 

                                                 
5 Cuadro modificado por alegación presentada 
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empresas públicas de la Junta de Anda-
lucía, según el siguiente detalle: (§741) 

M€ 
Año O P % P/O 
2004 1.579,22 1.293,65 82 
2003 1.370,48 950,94 69 
2002 1.313,31 835,00 64 
2001 1.117,61 752,27 67 

2004/2003% 115% 136% - 
2003/2002% 104% 114% - 
2002/2001% 118% 111% - 

Cuadro nº4 
 
58. Las deudas de las empresas públicas 
con entidades financieras, en concepto 
de préstamos y créditos, se han reduci-
do tanto a corto como a largo plazo, lo 
que ha supuesto una disminución global 
de un 14% con relación al ejercicio an-
terior. (§779) 
 
59. La plantilla de las empresas públicas 
se ha incrementado en un 11% con 
relación al ejercicio anterior ya que pasa 
de 13.157 personas en 2003 a 14.603 
personas en 2004. (§781) 
 
VI.5. FUNDACIONES 
 
60. Se aprecia un incremento respecto 
al ejercicio anterior del 46% en el total 
de las obligaciones reconocidas y del 
77% en el de pagos realizados a las fun-
daciones de la Junta de Andalucía, se-
gún el siguiente detalle: (§797) 

 
 

M€ 
Ejercicio O P 

2004 184.924,52 164.051,03 
2003 126.917,36 92.459,45 
2002 98.624,85 72.413,87 

2004/2003 % 146% 177% 
2003/2002 % 129% 128% 

Cuadro nº5 
 
61. Las fundaciones han obtenido en el 
ejercicio 2004, un resultado positivo de 
0,75 M€, tras aplicar como ingresos a la 
cuenta de pérdidas y ganancias en con-

cepto de subvenciones de explotación, 
un total de 221,56 M€. (§808, §809 y 
§810) 
 
62. Las deudas de las fundaciones con 
entidades financieras, en concepto de 
préstamos y créditos, se han multiplica-
do por dos con relación al ejercicio an-
terior. Pasa de 3,78 M€ en 2003 a 7,56 
M€ en 2004. (§812) 
 
63. La plantilla de las fundaciones se ha 
incrementado en un 14% con relación al 
ejercicio anterior ya que pasa de 1.279 
personas en 2003 a 1.458 personas en 
2004. (§813) 
 
VI.6. FONDOS DE COMPENSA-
CIÓN INTERTERRITORIAL 
 
64. En los Presupuestos Generales del 
Estado para 2004 se dotan Fondos de 
Compensación Interterritorial por im-
porte global de 1.011,21 M€. 
 
Andalucía es la Comunidad que más 
recursos obtiene al percibir un 39,4% de 
la asignación total por un importe de 
398,82 M€. De esta cantidad 299,12 M€ 
corresponden al Fondo de Compensa-
ción, y 99,70 M€ al Fondo Complemen-
tario. Este importe supone un incre-
mento de un 5,6% con respecto a la 
asignación del ejercicio anterior. (§13 y 
§859) 
 
65. En la anualidad de 2004 se han fi-
nanciado un total de 352 proyectos de 
inversión por importe 398,82 M€. De 
ellos 150, por 299,12 M€, están imputa-
dos al Fondo de Compensación, y 202, 
que ascienden a 99,70 M€, al Fondo 
Complementario. Por tanto, la nueva 
regulación de los Fondos contenida en 
la Ley 22/2001 de 27 de diciembre, que 
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permite financiar también gastos co-
rrientes para la puesta en marcha de las 
inversiones, no ha tenido incidencias 
destacables al destinarse la totalidad de 
los créditos a financiar inversión. (§874 
y §875) 
 
66. En el ejercicio 2004 se ha certifica-
do a la Administración central la totali-
dad de los créditos asignados a la Co-
munidad en concepto de Fondos. Asi-
mismo, se ha recaudado la totalidad de 
los derechos reconocidos por idéntico 
importe. De igual forma, se ha ejecuta-
do el 100% de las dotaciones, sin que se 
produzcan desviaciones ni remanentes. 
(§885, §887 a §889 y §891) 
 
67. La Consejería de Economía y 
Hacienda, para solicitar los Fondos al 
Estado, realiza una reprogramación de 
los proyectos contenidos en el Anexo 
de inversiones del Presupuesto de la 
Comunidad, sustituyendo el 76 % de los 
asignados inicialmente al FCI por otros 
con un grado de ejecución más avanza-
do que no estaban imputados a estos 
recursos. El amplio alcance de la repro-
gramación desvirtúa en gran medida la 
planificación inicial contenida en el Pre-
supuesto de la Comunidad, así como el 
seguimiento de la ejecución de los pro-
yectos. (§868, §875 a §877) 
 
Aunque dicha sistemática permite mejorar el 
grado de ejecución de los créditos, cabría tener 
en cuenta que el artículo 7.3 de la Ley regula-
dora de los Fondos de Compensación permite 
sustituir los proyectos inicialmente acordados 
cuando, por motivos imprevistos, intrínsecos a 
los proyectos, éstos no puedan ejecutarse. Se 
hace recomendable que, al planificar los proyec-
tos que van a ser financiados con los Fondos, se 
tenga en cuenta la experiencia de anualidades 
anteriores y las materias que son susceptibles de 

ejecutarse en el ejercicio, al objeto de disminuir 
el número de proyectos que se reprograman. 
 
68. En el ejercicio 2004, se han reduci-
do en un 98% las obligaciones y los 
libramientos pendientes de pago de 
ejercicios anteriores. Sin embargo, tan 
solo se ha justificado el 9% de los li-
bramientos pendientes de justificar fue-
ra de plazo correspondientes a anuali-
dades anteriores, si bien la cuantía que 
resta a 31 de diciembre no resulta signi-
ficativa. (§894 y §896) 
 
VII. RESULTADO DEL EJERCI-
CIO Y CUENTAS ANUALES 
 
69. El Resultado del ejercicio rendido por la 
IGJA se ajusta en su composición a lo 
establecido en el artículo 52 de la Orden 
de 7 de junio de 1995: 
 

- El Estado de Resultado Presupues-
tario. 

- El Estado de la Tesorería 
- El Estado del Remanente de Teso-

rería. 
- La Variación de Activos y Pasivos 

de la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

 
70. Determinados estados se han rendi-
do, además, de forma consolidada para 
la Junta de Andalucía y sus OOAA.  
71. Por lo que se refiere a las Cuentas 
Anuales, el PGCP de la Junta de Anda-
lucía establece los documentos que las 
conforman: 
 
- El Balance. 
- La Cuenta del Resultado Económi-

co-Patrimonial. 
- La Memoria. 
- El Estado de Liquidación del Presu-

puesto. 
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El Estado de Liquidación del Presu-
puesto es objeto de análisis en aparta-
dos específicos del Informe. Por tanto, 
el análisis que se realiza en este epígrafe 
se circunscribe a la Memoria, así como 
al Balance y al Resultado Económico- 
Patrimonial de la Junta de Andalucía. 
 
72. Sólo se han ajustado los estados en 
aquellos casos en los que la incidencia 
detectada haya superado los distintos 
umbrales de materialidad tenidos en 
cuenta a efectos de este Informe. Para el 
cálculo de estos umbrales, se han consi-
derado los índices de materialidad y los 
procedimientos de cálculo incluidos en 
el Manual de Procedimientos de Auditoría 
Pública, aprobado por el Pleno de la 
Cámara de Cuentas el 15 de julio de 
2004.6 El índice considerado ha sido del 
0,5 %. 
 

                                                 
6 Puede consultarse este Manual en la página de internet de 
la Cámara de Cuentas (www.ccuentas.es) en el apartado de 
normativa incluido en la presentación. 
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VII.1. ESTADO DEL RESULTADO 
PRESUPUESTARIO. 
 

VII.1.1. Estado del Resultado Presu-
puestario de la Junta de Andalucía. 

 
 

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO. JUNTA DE ANDALUCIA 
M€ 

PRESUPUESTO DE INGRESOS DER.  IMPORTES PRESUPUESTO DE 
GASTOS OBLIG.  IMPOR-

TES 
CAPITULOS RECON. AJUSTES AJUST. CAPITULOS RECON. AJUSTES AJUST. 

 NETOS    NETAS   

I.    IMP. DIREC.  2.295,12 - 2.295,12  I.    G. PERSONAL 4.136,75 - 4.136,75 
II.   IMP. INDIREC.  6.509,41 - 6.509,41  II.   B. Y SERVIC. 777,10 - 777,10 

III.  TASAS, OTROS I.  451,70 - 451,70  III.  INTERESES 360,81 - 360,81 

IV.  TRANSF. COR.  11.152,71 - 11.152,71  IV.  TRANSF. CORR.  12.607,30 - 12.607,30 

V.   INGR. PATRIM.  47,76 - 47,76  V.   AMORTIZAC.  - -  

TOTAL O.  CORR. 20.456,70 - 20.456,70  TOTAL O.  CORR. 17.881,96 - 17.881,96 
        

AHORRO 2.574,74 - 2.574,74     

        

VI..  ENAJ. I. REAL. 22,63 - 22,63  VI.  I.NV.  REALES 1.252,40 - 1.252,40 

VII.. TRANSF. CAP.  1.879,16 - 1.879,16  VII. TRANSF.  CAP.  2.650,09 - 2.650,09 

TOTAL O. CAPITAL  1.901,79 - 1.901,79  TOTAL O. CAPITAL 3.902,49 - 3.902,49 
        

CAPAC. O NECES. FINANC. (1) 574,04 - 574,04     

        

VIII. ACT. FINANC.  12,83 - 12,83  VIII. ACT. FINANC.  23,18 - 23,18 

RDO. PRESUP.   563,69 - 563,69     

        

        

IX.  PAS.  FCROS.  827,18 - 827,18  IX.  PAS. FCROS. 793,80 - 793,80 

VAR. NETA DE PAS. FCROS.  33,38 - 33,38     

SALDO PRESUP. DEL EJERC. 597,07 - 597,07     
       

     IMPORTE AJUSTE IMPORTE 

       AJUSTADO 

SALDO PRESUP.  EJERC. (1)     597,07 - 597,07 
CREDITOS GASTADOS FINANCIADOS CON REMANENTE DE TESORERIA (2) 202,06 -202,06 0,00 

DESVIACIONES DE FINANCIACION EN GASTOS CON FINANCIACION AFECTADA (3) -31,69 - -31,69 

        

SUPERÁVIT DE FINANCIACIÓN DEL EJERCICIO (1+2-3) 830,82 -202,06 628,76 

Cuadro nº 6 
(1) Debe usarse el término “saldo no financiero” (superávit no financiero en este ejercicio) para evitar confu-
siones con el término “Capacidad o necesidad de financiación” usado en Contabilidad Nacional. 
 
73. El Estado del Resultado Presupuestario, 
determinado por la diferencia entre 
derechos reconocidos y obligaciones 
reconocidas netas, se integra por las 
siguientes magnitudes: Saldo no financiero, 
Resultado Presupuestario del Ejercicio, Varia-

ción Neta de Pasivos Financieros Presupuesta-
rios y el Saldo Presupuestario. 
 
El Resultado Presupuestario del ejercicio es la 
diferencia entre la totalidad de los ingre-
sos presupuestarios realizados durante 
el ejercicio, excluidos los derivados de la 
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emisión y creación de pasivos financie-
ros, y la totalidad de gastos presupuesta-
rios, excluidos los derivados de la amor-
tización y reembolso de pasivos finan-
cieros. 
 
74. La variación neta de pasivos financieros es 
la diferencia entre la totalidad de los 
ingresos presupuestarios consecuencia 
de la emisión o creación de pasivos fi-
nancieros y la totalidad de gastos presu-
puestarios consecuencia de la amortiza-
ción o reembolso de pasivos financie-
ros. 
 
75. El estado rendido recoge, asimismo, 
una referencia a la Capacidad o Necesidad 
de Financiación, entendida como la dife-
rencia entre los capítulos I a VII de 
gastos e ingresos. No obstante, la Cá-
mara de Cuentas recomienda el uso del 
término saldo no financiero (superávit no 
financiero en este ejercicio) para evitar 
confusiones con el término capacidad o 
necesidad de financiación usado en Contabi-
lidad Nacional. 
 
76. El saldo presupuestario es la magnitud 
que se obtiene añadiendo al resultado 
presupuestario del ejercicio la variación 
neta de pasivos financieros presupuesta-
rios. 
 
77. El saldo presupuestario se ajusta con el 
remanente de tesorería utilizado para 
financiar gastos presupuestarios del 
ejercicio y con las desviaciones de fi-
nanciación del ejercicio corriente, obte-
niéndose el déficit o superávit de finan-
ciación. 
 
El criterio seguido por la IGJA es el de 
incluir estos ajustes tan sólo en el resul-
tado presupuestario consolidado y no 
en el de la Junta de Andalucía. El argu-

mento utilizado para ello es el de que no 
se puede diferenciar en qué medida 
dichos ajustes afectan a la Junta de An-
dalucía y a cada organismo autónomo. 
 
Sin embargo en este Informe, siguiendo 
el criterio de ejercicios anteriores, se han 
considerado los ajustes procedentes 
para el cálculo del superávit o déficit del 
ejercicio también en el estado del resul-
tado presupuestario circunscrito a la 
Junta de Andalucía. El motivo es que, 
como indica la propia IGJA, la mayor 
parte de dichos ajustes afectan exclusi-
vamente a la Junta de Andalucía. 
 
78. El saldo no financiero (superávit  no 
financiero en este ejercicio) ha sido de 
574,04 M€, frente a 473,75 M€ en el 
ejercicio 2003.  
 
79. El resultado presupuestario del ejer-
cicio 2004 incluido en la Cuenta Gene-
ral se cifra en 563,69 M€, frente a los 
463,13 M€ del ejercicio anterior. Se ha 
producido, por tanto, un incremento de 
100,56 M€ lo que supone un 21,71% en 
términos relativos. 
 
80. Ha habido un incremento en la 
práctica totalidad de los capítulos de 
gastos y de ingresos, como puede com-
probarse si se analizan los estados de 
liquidación del presupuesto de gastos y 
de ingresos. No obstante, hay que des-
tacar los siguientes factores que han 
contribuido a la mejora del resultado: 
 
- El incremento de las transferencias 

corrientes y los impuestos indirectos 
en el presupuesto de ingresos. 

- El descenso de los gastos financieros 
en el presupuesto de gastos(capítulo 
III). 
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81. El saldo presupuestario, por su par-
te, ha sido de 597,07 M€, frente a 
483,99 M€ del ejercicio anterior, lo que 
supone un incremento de 113,08 M€. 
En términos relativos el aumento es de 
un 23,36 %. 
 
82. El superávit de financiación, tras la 
inclusión de los ajustes por créditos 
gastados financiados con remanente de 
tesorería y por desviaciones de financia-
ción en gastos con financiación afecta-
da, se cifra en 830,82 M€, frente a 
368,25 M€ del ejercicio anterior, lo que 
supone un aumento de un 125,61 % 
(462,57 M€ en términos absolutos), 
motivado por: 
 
- El ya mencionado mayor saldo presu-

puestario. 
 
- Un mayor uso de la financiación de 

gastos mediante remanente de tesore-
ría (202,06 M€ frente a los 177,55 M€ 
del ejercicio anterior).  

 
- La existencia de desviaciones de finan-

ciación negativas en el ejercicio (31,69 
M€) frente al importe positivo de las 
mismas en el ejercicio anterior (293,29 
M€). 

 
83. De acuerdo con la fiscalización rea-
lizada y tal y como se indica en los co-
rrespondientes apartados de este In-
forme, habría que realizar los siguientes 
ajustes al Estado del Resultado Presu-
puestario:  
 
- En los Derechos Reconocidos Netos, Capí-
tulo VIII Activos Financieros un importe 
de 3,98 M€ por el reconocimiento de 
derechos por los quebrantos de avales 
del ejercicio. 
 

- Las Obligaciones reconocidas netas se de-
ben aumentar en 9,61 M€, capítulo IX 
de Pasivos Financieros. El motivo es la 
imputación a presupuesto de la regulari-
zación de la contabilidad extrapresu-
puestaria por la operatoria seguida por 
la Administración en los últimos ejerci-
cios por las operaciones de reembolso 
de pagarés. No obstante, habría que 
reconocer derechos por el mismo im-
porte, ya que, como se deduce del apar-
tado correspondiente, las medidas nor-
mativas a adoptar van a derivar necesa-
riamente en un reconocimiento de dere-
chos para que se mantengan los límites 
de endeudamiento. La puesta al día de 
la contabilidad es la que se deduce del 
correspondiente apartado de este In-
forme. Sin embargo en este epígrafe del 
Informe, habría que ajustar tan sólo por 
los importes mencionados.  
 
- En el epígrafe "Créditos financiados 
con Remanente de Tesorería", se deben 
ajustar –202,06 M€, ya que el Remanen-
te de Tesorería del ejercicio anterior fue 
negativo. Se trata del importe corres-
pondiente a las generaciones de crédito 
aprobadas con cargo al Resultado Pre-
supuestario Provisional por recursos 
propios de la Junta de Andalucía y sus 
OOAA. Como se indica en los puntos 
181 y 182, no puede considerarse que 
esta magnitud sea una fuente de finan-
ciación alternativa al Remanente de 
Tesorería. 
 
84. De todos estos posibles ajustes, sólo 
se realiza el último, ya que es el único 
que supera el umbral de materialidad 
considerado para este estado 
(113,08M€). 
 
85. Por tanto, el superávit de financia-
ción del ejercicio se cuantifica finalmen-
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te en 628,76 M€ frente a los –44,29 M€ 
de déficit que calculó esta Cámara de 
Cuentas en el ejercicio pasado. Las ra-
zones fundamentales de esta diferencia 
hay que buscarlas, además de, en las 
expuestas anteriormente (mayor reco-
nocimiento de derechos y desviaciones 
negativas de financiación en el ejerci-
cio), que en este ejercicio el reconoci-
miento de derechos por entregas a 
cuenta de derechos de origen tributario 
se ha producido correctamente, como 
se indica en el apartado de este Informe 
en el que se analiza la liquidación del 
presupuesto de ingresos. 
 
86. Se incluyen a continuación los resul-
tados del análisis efectuado sobre los 
gastos con financiación afectada. 
 
Los Estados de Seguimiento de Gastos 
con Financiación afectada comprenden 
información consolidada para la JA y 
sus OOAA, relativa a los Fondos Euro-
peos, Otras Dotaciones (Servicio 18), 
FCI y Créditos Extraordinarios conce-
didos mediante Leyes 2/1997 y 3/1998 
destinados respectivamente a reparacio-
nes de daños causados por temporales 
de lluvia, y a actuaciones derivadas de la 
rotura de la balsa de decanto de resi-
duos de la mina de Aznalcóllar. 
 
87. No se incluye el correspondiente 
estado de seguimiento del endeuda-
miento a largo plazo, como estipula el 
documento nº 8 de los Principios Con-
tables Públicos y pese al carácter de 
afectado que le otorga el artículo 14 de 
la LOFCA y el artículo 62 de LGHP. 
 
88. En el estado de seguimiento de los 
Fondos Europeos, la Cuenta General 
contiene la información relativa a la 
desviación de ejercicio corriente de 

forma conjunta para el Marco Comuni-
tario de Apoyo 1994-1999 y el vigente 
Marco 2000-2006, cifrándola en -101,42 
M€. Las desviaciones de financiación 
acumulada las presenta de forma sepa-
rada, aunque respecto al primer Marco 
no se detallan los derechos y obligacio-
nes reconocidos netos de los que se 
obtiene la cifra de 15,44 M€ y tampoco 
incluye la información necesaria para su 
verificación. El Marco vigente presenta 
una desviación de financiación acumu-
lada negativa que asciende a –237,21 
M€.  
 
89. En la Memoria, las desviaciones de 
los Fondos Europeos de ejercicio co-
rriente y acumulada se presentan de 
forma conjunta para ambos Marcos, 
relacionando valores netos, que en el 
caso de la desviación de financiación 
acumulada es de –221,76 M€. 
 
90. Respecto al Marco 1994-1999, con 
vigencia a efectos de adquisición de 
compromisos de gasto hasta el 31 de 
diciembre de 1999 y de reconocimiento 
de derechos y de materialización de 
pagos hasta el 31 de diciembre de 2001, 
durante 2004, se han reconocido dere-
chos derivados de saldos finales de pro-
yectos y programas.  
 
91. Al cierre del ejercicio no se prevé el 
reconocimiento de nuevos derechos y 
existen obligaciones pendientes de re-
conocer correspondientes al saldo final 
de la Subvención Global de Andalucía 
94-99.7  
 
92. En el caso de Otras Dotaciones, 
Servicio 18, el Informe de Seguimiento 
de los Códigos de Financiación de la 

                                                 
7 Punto modificado por la alegación presentada 
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CAG 04, recoge el resumen total de 
códigos, dando como netos los valores 
positivos y negativos de las desviaciones 
resultantes de las distintas líneas de sub-
vención. Esto mismo sucede en el esta-
do evolutivo 2003 –2004 de las desvia-
ciones de financiación incluido en la 
Memoria que relaciona importes netos. 
Sólo en el último párrafo del apartado 
6.3 de la Memoria se especifican las 
desviaciones acumuladas positivas bru-
tas que son las consideradas para el cál-
culo del Remanente de Tesorería cifra-
das en 197,34 M€.  
 
93. Sería conveniente que la Cuenta 
General aportase información resumen 
contemplando separadamente las des-
viaciones de financiación positivas y 
negativas brutas.  

94. Los créditos extraordinarios conce-
didos por las leyes anteriormente citadas 
presentan una pequeña desviación acu-
mulada positiva (84.997,74 €). Durante 
el ejercicio no se han incorporado los 
remanentes de crédito, al no existir gas-
tos a los que imputarlos. 
  
95. A tenor de lo expuesto deben adap-
tarse los módulos de seguimiento de 
gastos con financiación afectada a lo 
previsto en el vigente PGCP de la JA y 
sus OOAA, concordante con el docu-
mento nº 8 de los Principios Contables 
Públicos. 
 
VII.1.2. Estado del resultado presu-
puestario consolidado 
 

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO CONSOLIDADO 
M€ 

PRESUPUESTO DE INGRESOS DER.   IMPORTES PRESUPUESTO DE GASTOS OBLIG.   IMPORTES 

CAPITULOS RECON. AJUSTES AJUSTADOS CAPITULOS REC.  AJUSTES AJUSTADOS 

  NETOS       NETAS     

I.    IMPUESTOS DIRECTOS 2.295,12 - 2.295,12  I.    GASTOS DE PERSONAL 7.300,76 - 7.300,76 

II.   IMPUESTOS INDIRECTOS 6.509,41 - 6.509,41  II.   COMPRA DE B. Y SERVICIOS 2.340,31 - 2.340,31 

III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 557,35 - 557,35  III.  INTERESES 397,85 - 397,85 

IV.  TRANSF. CORRIENTES 11.155,99 - 11.155,99  IV.  TRANSF. CORRIENTES 7.982,35 - 7.982,35 

V.   INGRESOS PATRIMONIALES 64,31 - 64,31  V.   AMORTIZACIONES - - - 

TOTAL OPER. CORRIENTES 20.582,18 - 20.582,18  TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 18.021,27 - 18.021,27 

AHORRO 2.560,91 - 2.560,91      

VI.  ENAJ. DE INV. REALES 22,64 - 22,64  VI.  INVERSIONES REALES 1.445,59 - 1.445,59 

VII. TRANSF. DE CAPITAL 1.879,84 - 1.879,84  VII. TRANSF. DE CAPITAL 2.467,25 - 2.467,25 

TOTAL OPER. DE CAPITAL 1.902,48 - 1.902,48  TOTAL OPER. DE CAPITAL 3.912,84 - 3.912,84 

CAPAC. O NECES. DE FINANC. (1) 550,55 - 550,55      

VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 12,90 - 12,90  VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 23,80 - 23,80 

RESULTADO PRESUPUESTARIO 539,65 - 539,65      

IX.  PASIVOS FINANCIEROS 827,18 - 827,18  IX.  PASIVOS FINANCIEROS 793,80 - 793,80 

VAR. NETA DE PAS. FINANC. 33,38 - 33,38       

 SALDO PRESUP. DEL EJERC. 573,03 - 573,03       

          IMPORTE AJUSTE IMPORTE 

          AJUSTADO 

SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (1) 573,03 - 573,03 

CREDITOS GASTADOS FINANCIADOS CON REMANENTE DE TESORERIA (2) 202, 06 -202, 06 0,00 

DESVIACIONES DE FINANCIACION EN GASTOS CON FINANCIACION AFECTADA (3) -31, 69 - -31, 69 

SUPERÁVIT DE FINANCIACIÓN DEL EJERCICIO (1+2-3) 806, 78 -202, 06 604, 72 

Cuadro nº 7 
(1) Debe usarse el término “saldo no financiero” (superávit no financiero en este ejercicio) para evitar confu-
siones con el término “Capacidad o necesidad de financiación” usado en Contabilidad Nacional. 
 
96. En la Cuenta General se ha incluido 
el estado del resultado presupuestario 

consolidado de la Junta de Andalucía y 
sus OOAA. 
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No existe en el ámbito de la normativa 
contable de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía una norma que rija el pro-
ceso de consolidación. El criterio segui-
do por la IGJA para la elaboración del 
estado de resultado presupuestario con-
solidado ha sido el de eliminar las ope-
raciones que supongan simultáneamente 
gasto e ingreso presupuestario en la 
Junta de Andalucía y sus OOAA y, pos-
teriormente, agregar las magnitudes 
integrantes del resultado presupuestario 
de todas las entidades. 
 
97. Por tanto se han eliminado por la 
IGJA las únicas operaciones que supo-
nen simultáneamente gasto e ingreso en 
la Contabilidad de la Junta y en la de los 
OOAA, que son las derivadas de trans-
ferencias de financiación, es decir: 
 

• Las obligaciones reconocidas 
en los artículos 41 y 71 del Pre-
supuesto de Gastos de la Junta 
de Andalucía y 

• Los derechos liquidados en los 
artículos 45 y 75 de los presu-
puestos de los distintos 
OOAA. 

 
98. En principio el procedimiento apli-
cado es correcto, ya que: 
 

• No hay que hacer operaciones 
de homogeneización valorativa o 
temporal, ya que los estados de 
resultado presupuestario corres-
pondientes a la Junta y sus 
OOAA se han elaborado si-
guiendo los mismos criterios va-
lorativos y se encuentran referi-
dos al mismo periodo. 

• La agregación de los estados ha 
sido correcta. La única inciden-
cia detectada ha sido una inco-

rrecta clasificación de los impor-
tes incluidos en el estado de re-
sultado presupuestario rendido 
del IAIFAPAPE, que aparecen 
correctamente recogidos en el 
estado consolidado (25,08 M€). 

• Las eliminaciones por operaciones 
internas son las oportunas, ya 
que no existen otras operacio-
nes internas entre la Junta y los 
OOAA. Tampoco existen ope-
raciones entre éstos.  

 
99. No obstante, debería aprobarse una 
norma en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía que determina-
ra el proceso a seguir a la hora de for-
mular los estados consolidados, tal y 
como existe en el ámbito estatal8. 
 
En cuanto a la evolución de las magni-
tudes incluidas en el estado rendido 
podemos indicar: 
 
100. El saldo no financiero consoli-
dado (superávit no financiero en este 
ejercicio) ha sido de 573,03 M€ en el 
estado rendido frente a 442,91 M€ en el 
ejercicio anterior. 
 
101. El resultado presupuestario con-
solidado en el estado rendido en la 
Cuenta General asciende a 539,65 M€ 
en 2004, frente a 432,30 M€ en el ejerci-
cio anterior. 
 
102. El saldo presupuestario consoli-
dado ha sido de 573,03 M€, frente a 
453,17 M€ en el ejercicio anterior. 
 
103. Finalmente, el superávit de fi-
nanciación del ejercicio ha sido de 
                                                 
8 Orden del Ministerio de Hacienda de 12 de diciembre de 
2000, modificada por Orden EHA/553/2005, de 25 de 
febrero.  
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806,78 M€, frente a los 362,77 M€ del 
ejercicio anterior. 
 
104. Puesto que en este Informe no 
se han propuesto ajustes a los estados 
de los distintos OOAA, solo tendrían 
que tenerse en cuenta en este estado 
consolidado las mismas circunstancias 
descritas en este Informe al fiscalizar el 
estado de resultado presupuestario de la 
Junta.  
 
Al ser el umbral de materialidad consi-
derado en este estado de 113,75 M€, 
sólo se ajusta en 202,06 M€ por la mis-
ma razón que ajustamos el estado de 
resultado presupuestario de la Junta de 
Andalucía: al no existir remanente de 

tesorería positivo en el ejercicio ante-
rior, no se debe, a juicio de esta institu-
ción financiar gasto con cargo al mismo. 
 
105. Por tanto, se cifra el superávit 
de financiación en 604,72 M€, frente a 
los 628,76 M€ que se recogen en el es-
tado de resultado presupuestario de la 
Junta de Andalucía. Dicha diferencia 
obedece fundamentalmente al saldo 
presupuestario negativo del SAS (–29,08 
M€). 
 
VII.2. ESTADO DEL REMANENTE 
DE TESORERÍA 
 
VII.2.1. Estado de Remanente de 
Tesorería de la Junta de Andalucía 

 
ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA. JUNTA DE ANDALUCÍA 

M€. 

CONCEPTO IMPORTE AJUSTE IMPORTE 

       AJUSTADO 

1.(+) DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 1.686,89 -338,44 1.348,45 

      

- (+) Del Presupuesto Corriente 685,80 - 685,80 

- (+) De Presupuestos Cerrados 1.447,52 -234,99 1.212,53 

- (+) De Operaciones no Presupuestarias 620,04 29,74 649,78 

- (-) De Dudoso Cobro 243,93 133,19 377,12 

- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 822,54 - 822,54 

      

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 3.305,24 9,61 3.314,85 

      

- (+) Del Presupuesto Corriente 2.224,15 - 2.224,15 

- (+) De Presupuestos Cerrados 86,04 - 86,04 

- (+) De Operaciones no Presupuestarias 1.233,92 - 1.233,92 

- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 238,87 -9,61 229,26 

      

3. (+) FONDOS LIQUIDOS 3.151,83 -29,74 3.122,09 

I. REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO 212,78 - 212,78 

II. REMANENTE DE TESORERIA NO AFECTADO 1.320,70 -377,79 942,91 

REMANENTE DE TESORERIA TOTAL (1-2+3) 1.533,48 -377,79 1.155,69 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Cuenta General 2004  Cuadro nº 8 
 
106. El Remanente de Tesorería es 
una magnitud de carácter financiero que 
representa el excedente de liquidez a 

corto plazo existente en la fecha de cie-
rre del ejercicio presupuestario. Se ob-
tiene por diferencia entre la suma de los 
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derechos reconocidos netos pendientes 
de cobro a corto plazo y los fondos 
líquidos menos las obligaciones ciertas 
reconocidas netas pendientes de pago a 
corto plazo, tanto en operaciones pre-
supuestarias como no presupuestarias.  
 
El remanente positivo constituye un 
recurso para la financiación de gastos 
presupuestarios y fundamenta, entre 
otras decisiones, las de modificación del 
Presupuesto siguiente mediante genera-
ciones de crédito, mientras que el nega-
tivo representa un déficit a financiar. 
 
Si el Remanente de Tesorería resulta 
positivo, procede separar el remanente 
de tesorería afectado, conformado por 
las desviaciones acumuladas positivas de 
financiación existentes en gastos con 
financiación afectada, que no puede 
considerarse disponible para financiar 
cualquier gasto. De la diferencia entre 
ambas partidas se obtiene el remanente 
no afectado que representa la verdadera 
capacidad para financiar gastos en gene-
ral. 
 
107. En 2004, al igual que en el ejer-
cicio anterior, para la formación del 
Remanente de tesorería afectado se ha 
tenido en cuenta la recomendación rea-
lizada por esta CCA en Informes ante-
riores, reflejando una cifra de 212,78 
M€, obtenida de la suma de las desvia-
ciones de financiación acumuladas posi-
tivas de los gastos de financiación afec-
tada, sin considerar las desviaciones 
negativas que ascienden a 254,69 M€. 
Hay que indicar que estas desviaciones 
de financiación son conjuntas tanto 
para la Junta como para los OOAA. Se 
informa de ellas de este modo, por no 
ofrecer los sistemas informáticos la in-
formación desagregada para ambos 

ámbitos. De todos modos, como indica 
la IGJA, la mayor parte de las desvia-
ciones corresponden a la Junta de An-
dalucía. 
 
Por ello en este Informe hemos optado 
por incluir dichas desviaciones en el 
Remanente de Tesorería de la Junta de 
Andalucía y no sólo en el Remanente de 
Tesorería consolidado. 
 
108. El Remanente de Tesorería To-
tal presenta en este ejercicio un superá-
vit de liquidez a corto plazo de 1.533,48 
M€ y rompe la tendencia deficitaria de 
los ejercicios anteriores.  

 
M€ 

EJ. 1999 2000 2001 2002 2003 2004 
       
Rte. 58,00 -257,11 -687,52 -736,62 -310,40 1.533,48 

Cuadro nº 9 
 
 

109. Esta evolución viene motivada 
fundamentalmente por el fuerte incre-
mento del saldo final de la tesorería 
respecto al ejercicio anterior. Los fon-
dos líquidos ascendían a 277,95 M€ en 
2003 y pasan a ser de 3.151,83 M€ en 
2004. Esto deriva del Acuerdo con la 
Administración del Estado relativo a la 
Liquidación del Sistema de financiación 
del quinquenio 1997-2001 fijado en 
2.500,03 M€, importe cobrado en su 
totalidad por la Comunidad Autónoma 
en octubre de 2004.  
 
110. De los fondos recibidos se han 
imputado al Presupuesto de Ingresos 
799,58 M€, 344,00 M€ para financiar 
generaciones de créditos del ejercicio y 
455,58 M€ para saldar derechos pen-
dientes de cobro de ejercicios anterio-
res, correspondientes a la Participación 
en los Ingresos del Estado, del periodo 
1997-2001. El importe restante 
(1.700,42 M€), se mantiene contabiliza-
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do en una cuenta de operaciones extra-
presupuestarias que no es considerada 
para la formación del Remanente de 
Tesorería. Se sigue así un criterio conta-
ble según el cual la cancelación de esta 
cuenta se va a ir produciendo mediante 
reconocimiento de derechos de cobro 
presupuestarios, tal y como se indica en 
el apartado de este Informe dedicado a 
la fiscalización de la liquidación del pre-
supuesto de ingresos (apartado X).9 
 
111. En este año, por primera vez, si-
guiendo las reiteradas recomendaciones 
realizadas por esta Cámara de Cuentas 
en los Informes de fiscalización de ejer-
cicios anteriores, la IGJA ha incluido en 
el cálculo del Remanente de Tesorería 
una cuantificación de derechos de du-
doso cobro respecto a determinadas 
partidas presupuestarias, que se ha ci-
frado en 243,93 M€. 
 
En concreto, las provisiones dotadas 
por insolvencias resultan de la adición 
de 163,90 M de derechos pendientes de 
cobro de los ejercicios 1994 a 1998, 
concepto 460 ·”De Diputaciones Pro-
vinciales” y 80,02 M€ de insolvencias 
declaradas por conceptos tributarios, 
correspondientes a los ejercicios 1993 a 
2004, ambos inclusive. 
 
112. En los Estados del Remanente 
de Tesorería, consolidado y sin consoli-
dar, incluidos en la Cuenta General no 
se detalla de forma separada este com-
ponente del cálculo, apareciendo direc-
tamente minorados los derechos pen-
dientes de cobro de presupuestos cerra-
dos en el importe de dudoso cobro. En 
el cuadro de ajustes, conforme a las 
previsiones del documento 7 de Infor-

                                                 
9 Punto modificado por la alegación presentada 

mación Económica Financiera de los 
Principios Contables Públicos, se rela-
cionan separadamente todos los com-
ponentes que intervienen en la forma-
ción de esta magnitud.  
 
113. En virtud de lo analizado en 
otros apartados del Informe, se realizan 
los siguientes ajustes en los distintos 
apartados por superar el umbral de ma-
terialidad considerado en este estado 
(6,60 M€), no tomándose en considera-
ción el correspondiente al reconoci-
miento de derechos por operaciones de 
quebranto de avales (3,98 M€), al que se 
refiere el apartado correspondiente de 
este Informe: 
  
Derechos pendientes de cobro 
 
114. Se ajustan los derechos pendien-
tes de cobro de Presupuestos cerrados 
minorándose su importe en 234,99 M€, 
correspondientes al 2% de la valoración 
provisional estimada para 2003 en con-
cepto de Fondo de Suficiencia y  tribu-
tos cedidos, dado que la liquidación 
obtenida de la diferencia entre el 98 % 
de la valoración provisional y la valora-
ción definitiva no se producirá hasta el 
año 2005. 10 
 
115. Se ajustan los derechos pendien-
tes de cobro de operaciones no presu-
puestarias, aumentándolos en 29,74 M€. 
Como se indica en el apartado XI.1.2. 
de este Informe, se han detectado sal-
dos de cuentas de tesorería en DDPP 
que no han sido traspasados contable-
mente a fin de ejercicio; aunque se 
hayan realizado las transferencias banca-
rias correspondientes. 
 

                                                 
10 Punto modificado por la alegación presentada 
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Esto hace que se tenga, por una parte, 
que aumentar el saldo de la cuenta ex-
trapresupuestaria correspondiente y, 
como se describe al ajustar los fondos 
líquidos del Remanente de Tesorería y 
por otra parte,  minorar el importe de la 
Tesorería de las DDPP.  
 
116. Con base en el principio de pru-
dencia, y por afectar a la cifra final del 
Remanente de Tesorería, se ajustan los 
derechos de dudoso cobro al alza por 
un importe total de 133,19 M€: 
 
• Por derechos pendientes de cobro 

de ejercicios anteriores correspon-
dientes al concepto 407: “Fondos de 
Asistencia Sanitaria no Psiquiátrica” 
del ejercicio 1995 (46,96 M€). Este 
ajuste se viene proponiendo desde el 
Informe de Fiscalización del año 
1999. 

• Por derechos pendiente de cobro 
por la liquidación en la participación 
de los ingresos del INSALUD, de 
los ejercicios 1993, 1997, 1998 y 
2001 (86,23 M€) 

 
Obligaciones pendientes de pago. 
 
117. Se disminuyen los pagos realiza-
dos pendientes de aplicación definitiva 
en 9,61 M€ por la imputación al Presu-
puesto de gastos del saldo neto deudor 
de la cuenta de operaciones extrapresu-
puestaria “Operaciones de reembolso 
de pagarés”, resultante de las operacio-
nes de emisión y amortización de paga-
rés que se deberían haber imputado a 
presupuestos de ejercicios anteriores 
por distintas variaciones netas anuales y 
que presenta un valor acumulado que se 
debe regularizar. 
 
 

Fondos Líquidos 
 
118. Se deben ajustar a la baja por 
29,74 M€ como se indica en el apartado 
XI.1.2. de este Informe, y se aclara en el 
punto 91, las Cuentas de Tesorería de 
determinadas DDPP están sobrevalora-
das en dicho importe. A fin de ejercicio 
se transfirieron bancariamente dichos 
importes a la cuenta centralizada de la 
TGJA, sin que se produjera el reflejo 
contable correspondiente en las DDPP. 
 
Remanente de Tesorería no afectado  
 
119.  Se ajusta a la baja su importe en 
377,79 M€, resultante de la adición de 
los ajustes practicados al Remanente 
total, descendiendo su importe a 942,92 
M€. 
  
Remanente de Tesorería total 
 
120. Se ajusta minorando su valor en 
377,79 M€, como resultado de la dismi-
nución de los derechos pendientes de 
cobro, el aumento de las obligaciones 
pendientes de pago y la disminución de 
los fondos líquidos. El Remanente total 
ajustado pasa a presentar un superávit 
de liquidez a corto plazo de 1.155,69 
M€. 
 
VII.2.2. Estado de Remanente de 
Tesorería consolidado 
 
121. En la Cuenta General se incluye 
un Remanente de Tesorería consolidado para 
la Junta de Andalucía y sus OOAA. El 
importe del mismo en este ejercicio es 
de 1.542,44 M€, debiendo distinguirse 
entre afectado (212,78 M€) y no afecta-
do (1.329,66 M€). (Ver Anexo 
XXII.1.4) 
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122. Como ya hemos indicado en el 
apartado correspondiente al Estado de 
Resultado Presupuestario Consolidado, no 
existe norma contable que regule el 
proceso de consolidación de cuentas en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 
 
123. No se ajusta este Estado conso-
lidado debido a que se configura con 

magnitudes consolidadas y acumuladas. 
Estas últimas corresponden a las deri-
vadas de la Cuenta de Operaciones Ex-
trapresupuestarias y de los fondos líqui-
dos. Hay que indicar que en el caso de 
los fondos líquidos coincidiría el impor-
te acumulado con el consolidado.  
 
VII.3. ESTADO DE LA TESORERÍA 
 

 
ESTADO DE LA TESORERIA. JUNTA DE ANDALUCIA 

M€  

CONCEPTO IMPORTE AJUSTE IMPORTE 

       AJUSTADO 

      

1. COBROS 69.956,07 -29,74 69.926,33 

      

- (+) Del Presupuesto Corriente 22.512,72 - 22.512,72 

- (+) De Presupuestos Cerrados 1.580,86 - 1.580,86 

- (+) De Operaciones no Presupuestarias 45.862,49 -29,74 45.832,75 

      

2.- PAGOS 67.082,17 - 67.082,17 

      

- (+) Del Presupuesto Corriente 20.377,29 - 20.377,29 

- (+) De Presupuestos Cerrados 2.648,98 - 2.648,98 

- (+) De Operaciones no Presupuestarias 44.055,90 - 44.055,90 

      

3. FLUJO NETO DE TESORERIA (1-2) 2.873,90 -29,74 2.844,16 

      

4. SALDO INICIAL DE TESORERIA 277,95 - 277,95 

      

5.- SALDO FINAL DE TESORERIA DEL EJERCICIO (3+4) 3.151,85 -29,74 3.122,11 

Fuente: Estado de Tesorería ( Cuenta General 2004 ).   Cuadro nº 10 
 
124. El Estado de la Tesorería viene 
definido por la diferencia entre la totali-
dad de los cobros y la totalidad de los 
pagos del ejercicio, tanto por operacio-
nes presupuestarias como no presu-
puestarias, incluyendo las existencias. 
 
Sólo se han realizado los ajustes que 
superan el umbral de materialidad calcu-
lado para este estado (14,37 M€), 
habiéndose tomado como cifra base el 
Flujo Neto de Tesorería: 

 - Se disminuyen los Cobros de Opera-
ciones no Presupuestarias en un impor-
te neto total de –29,74 M€. como resul-
tado de partidas conciliatorias detecta-
das en las Cuentas restringidas de ingre-
sos de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Economía y Hacienda 
en Almería y en Málaga, por importes 
netos respectivos de 19,63 y 10,11 M€. 
 
No obstante, de la fiscalización realiza-
da en este Informe se deduce que pro-
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cedería efectuar la siguiente reclasifica-
ción, que no supera el correspondiente 
umbral de materialidad:  
 
- Se reclasifican 9,61 M€, aumentando 
los pagos del Presupuesto corriente y 
disminuyendo los pagos de Operaciones 
no presupuestarias, por la imputación al 
Presupuesto de gastos del saldo neto 
deudor de la cuenta de operaciones 
extrapresupuestaria “Operaciones de 
reembolso de pagarés”. 
 
A resultas de estos ajustes, el saldo final 
de la Tesorería se disminuye en 29,74 
M€ y pasa a ser de 3.122,11 M€. 
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VII.4. VARIACIÓN DE ACTIVOS Y PASIVOS DE LA 
HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPERACIO-
NES CORRIENTES Y DE CAPITAL 

 
 
 

 
VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA HDA. PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPER. CORRIENTES Y DE CAPITAL. JUNTA DE ANDALUCIA 

M€ 

      IMPORTES       IMPORTES 
VARIACION DE ACTIVOS IMPORTES AJUSTES AJUSTADOS VARIACION DE PASIVOS IMPORTES AJUSTES AJUSTADOS 

           

INCREMENTOS     INCREMENTOS     
           
CAP. VI. INVERSIONES REALES 1.252,40 - 1.252,40  CAP. IX. VARIACION PASIVOS FINANCIEROS 827,18 9,61 836,79 

CAP. VIII. VARIACION ACTIVOS FINANCIEROS 23,18 - 23,18        
AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST. EN METALICO 2.873,88 -29,74 2.844,14  AUMENTO DE SALDO. OBLIG. PTES. DE PAGO - - - 
AUMENTO DEL SALDO DERECHOS PTES. DE COBRO - - -         
AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. DEUDORES 421,09 29,74 450,83  AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. ACREEDORES 2.227,68 - 2.227,68 
            

TOTAL INCREMENTOS 4.570,55 - 4.570,55 TOTAL INCREMENTOS 3.054,86 9,61 3.064,47 
           

DISMINUCIONES     DISMINUCIONES     
           
CAP. VI. ENAJENACION INVERSIONES REALES 22,63 - 22,63  CAP. IX. VARIACION PASIVOS FINANCIEROS 793,80 9,61 803,41 

CAP. VIII. VARIACION ACTIVOS FINANCIEROS 12,83 - 12,83         
DISMINUCION SALDOS ACREED. EXIST. EN METALICO - - -  DISMINUCIONES DE SALDO. OBLIG. PTES. DE PAGO 426,02 - 426,02 
DISMINUCION DEL SALDO DERECHOS PTES. DE COBRO 1.103,54 234,99 1.338,53       
DISMINUCION SALDO OPER. EXTRAPRES. DEUDORES - - -  DISMINUCION SALDO OPER. EXTRAPRES. ACREEDORES - - - 
           

TOTAL DISMINUCIONES 1.139,00 234,99 1.373,99 TOTAL DISMINUCIONES 1.219,82 9,61 1.229,43 
           

VARIACION NETA DE ACTIVOS 3.431,55 -234,99 3.196,56  VARIACION NETA DE PASIVOS 1.835,04 - 1.835,04 
Fuente: Variación de activos y pasivos por operaciones corrientes y de capital (Cuenta General 2004)  Cuadro nº 11 
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125. El estado de Variación de Acti-
vos y Pasivos muestra la variación en la 
composición del patrimonio de la Ad-
ministración General. 
 
El umbral de materialidad calculado 
para este estado financiero, de acuerdo 
con los criterios establecidos en el Ma-
nual de Procedimientos de Auditoría 
Pública de la CCA, aplicados sobre la 
variación neta del patrimonio, es de 7,98 
M€ 
 
126. Del análisis realizado en el apar-
tado XI.1.2. de este Informe, relativo a 
las “Conciliaciones Bancarias”, se dedu-
ce que la Variación de Activos se ve 
afectada por una reclasificación:  
 
• Se disminuye el epígrafe de Aumentos 

de Saldos Acreedores de Existencias en 
Metálico en 29,74 M€. Dicho importe 
figura incorrectamente recogido en 
la Tesorería de las DDPP, pues se 
ha transferido bancariamente a la 
cuenta centralizada de la TGJA, sin 
que se haya dado de baja en la con-
tabilidad de las mencionadas DDPP. 

• Se incrementa el epígrafe de Aumen-
to del Saldo de Operaciones Extrapresu-
puestarias, Deudores en 29,74 M€, pues 
al reflejar contablemente la salida de 
fondos de la Tesorería de las DDPP 
que se ha producido, se debió cargar 
la cuenta “Remesas de fondos en 
trámite”. 

 
127. También se ve afectado por la 
incorrecta contabilización en 2003 de la 
liquidación en concepto de Fondo de 
Suficiencia y tributos cedidos, analizada 
en el apartado de este Informe relativo a 
la Liquidación del Presupuesto de In-
gresos: 
 

- En el apartado de Disminución del Saldo 
de Derechos Pendientes de Cobro, hay que 
aumentar el importe que figura en la 
misma en 234,99 M€.  
 
Por lo que se refiere a la repercusión del 
saldo pendiente de las operaciones de 
reembolso de pagarés, que se fiscaliza 
en el apartado de este Informe relativo a 
la Cuenta General de la Deuda Pública y 
el Endeudamiento: 
 
- Por la imputación a presupuesto del 
saldo pendiente de las operaciones de 
reembolso de pagarés, por 9,61 M€, 
habría que aumentar en Incrementos la 
Variación de pasivos financieros . 

 
- Por el reconocimiento de derechos 
que se debe producir por dicha imputa-
ción, habría que aumentar en Disminu-
ciones la Variación de pasivos financieros por 
el mismo importe. 
 
Finalmente, indicamos que no se ajustan 
3,98 M€ por el reconocimiento de dere-
chos presupuestarios por quebranto de 
avales, pues no supera el umbral de 
materialidad.11 
 
VII.5.CUENTAS ANUALES 
 
128. Se analizan en este apartado el 
Balance, la Cuenta de Resultado Eco-
nómico- Patrimonial de la Junta de An-
dalucía y la Memoria de la Cuenta Ge-
neral de la Comunidad Autónoma. 
 
Estas cuentas están referidas sólo a la 
Junta de Andalucía, ya que no se han 
rendido cuentas consolidadas. Tampoco 
se analizan las memorias de los distintos 
OOAA. 

                                                 
11 Punto modificado por la alegación presentada 
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129. Todas estas cuentas se encuen-
tran afectadas por la Disposición Final 
Única de la Orden de 31 de enero de 
1997, que indica que la aplicación del 
Plan General de Contabilidad Pública 
de la Administración de la Junta de An-
dalucía y sus Organismos Autónomos 
de carácter administrativo a la Contabi-
lidad Patrimonial del Inmovilizado y de 
los Pasivos Financieros, quedará condi-
cionada a la implantación, en el Sistema 
Integrado de Gestión Presupuestaria, 
Contable y Financiera de la Junta de 
Andalucía de los Subsistemas de gestión 
del Inventario y de Endeudamiento. 
 
130. En cuanto a las operaciones de 
endeudamiento, la Instrucción 4/2000, de 
12 de mayo de la IGJA, permite reflejar 
tales operaciones en la contabilidad 
patrimonial. Parte de las mismas se con-
tabilizan automáticamente y parte se 
contabilizan de forma manual al final 
del ejercicio. 
 
131. Por lo que se refiere al Subsistema 
de Gestión del Inventario, se indica en la 
Memoria que se ha completado la im-
plantación del Inventario. De hecho, en 
este ejercicio, se ha rendido por primera 
vez la Cuenta del Inmovilizado. 
 
132. No obstante, hay que indicar 
que la valoración de los registros del 
Inventario aún no se ha completado. De 
hecho, así se indica también en la Me-
moria donde, junto a la información 
anterior, se indica que el Subsistema no 
se encuentra totalmente implantado y que la 
información que se recoge sobre el In-
movilizado se deriva de la contabiliza-
ción de los documentos de ejecución 
presupuestaria. Esto explica el que no 
exista concordancia entre los datos de 
las valoraciones del Inventario y los 

reflejados en el Balance, por lo que el 
proceso de implantación de la contabili-
dad patrimonial aún no ha concluido. 
De hecho siguen sin dotarse las corres-
pondientes amortizaciones del inmovili-
zado. 
 
133. Esta circunstancia limita el al-
cance de los trabajos de fiscalización, no 
realizándose ajustes a los estados de 
Balance, Cuenta del Resultado Econó-
mico- Patrimonial y Cuadro de Finan-
ciación. 
 
134. Finalmente, hay que indicar que 
los datos que en los distintos estados se 
recogen referidos a 2003 no coinciden 
con los de las Cuentas Anuales del ejer-
cicio anterior. Esto se debe a que se han 
agregado los datos del IASS a los esta-
dos de la Junta de Andalucía del 2003. 
Dicho organismo autónomo ha desapa-
recido en este ejercicio, pasando su ges-
tión a realizarse directamente por la 
Consejería de Asuntos Sociales. La 
agregación se ha realizado para facilitar 
la comparación entre las cifras de 2003 
y 2004. 
 
135. En cuanto a los efectos que la 
creación de dos nuevos OOAA ha teni-
do sobre la contabilidad patrimonial, 
hay que indicar que las Cuentas Anuales 
de los mismos sólo reflejan los resulta-
dos de la ejecución presupuestaria del 
ejercicio, sin que reflejen los medios 
materiales que con su creación se pue-
dan haber adscrito para su puesta en 
funcionamiento así como los derechos y 
obligaciones que queden de su cuenta y 
que entendemos que siguen reflejados 
en el Balance de la Junta de Andalucía.  
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VII.5.1. El Balance 
 

 

 
BALANCE 

       M€

Cuenta Activo 2004  2003  Cuenta Pasivo 2004  2003  
  A) Inmovilizado 7.574,34 6.343,26  A) Fondos Propios 2.239,63 823,68

 I.Inv. destinadas uso gral. 3.863,77 3.213,62  I.Patrimonio 823,68 -801,66
200 Terrenos y bienes naturales 131,31 125,79 100 Patrimonio 823,68 -801,66
201 Infr.y Bienes dest. al uso gral 3.704,51 3.062,50        
208 Bienes del patr hist,art y cultural 27,95 25,33    

           
 II.Inmov. Inmateriales. 1.070,00 880,24        

210 Gastos de inves. y desarrollo 283,31 262,07  IV. Resultados del ejercicio. 1.415,95 1.625,34
212 Propiedad industrial 0,94 0,91 129 Resultados del ejercicio. 1.415,95 1.625,34
215 Aplicaciones informáticas 78,46 54,64        
216 Propiedad intelectual 1,02 1,04  C) Acreedores a L/P 4.991,66 4.867,55
219 Otro inmov. inmaterial 706,27 561,58  I.Emis.de oblig.y otros val.neg. 4.057,37 3.912,43

       150 Obligaciones y bonos 3.777,06 3.615,52
 III.Inmov. Materiales 2.579,45 2.202,40 155 Deuda repres.en otros valores negoc. 5,00 -

220, 221Terrenos y construcciones. 1.388,28 1.152,82 158, 159 Deuda en moneda extranjera 275,31 296,91
222, 223Instalaciones técnicas y maq. 446,24 431,65        
224, 226Utillaje y mobiliario 330,55 283,75  II.Otras deudas a L/P 934,29 955,12
227,228 Otro inmovilizado 414,38 334,18 170, 176 Deudas con entidades de crédito 934,29 955,12

           
         D) Acreedores a C/P 7.190,39 5.621,86

 V.Inversiones fcras. perman. 61,12 47,00  I.Emis. de obl. y otros val. neg. 1.007,03 1.142,96
250, 251Cartera de valores a L/P 28,14 22,33 500 Obligaciones y bonos a C/P 567,71 700,86

  505 Deudas rep. en otros valores negoc. 331,27 335,07
252, 253Otras invers. y cdtos a L/P 31,98 24,67 506 Intereses de oblig. y otros valores 103,53 102,10

257Fianzas y Depósitos a L/P 1,00 - 508, 509 Deuda en moneda extranjera 4,52 4,93
              

  B) Gast. a dist.en var. ejer. 20,05 21,40  II.Deudas con ent. de crédito 922,20 962,43
27Gastos a dist.en var. ejer. 20,05 21,40 520 Préstamos y otras deudas 911,01 948,32

       526 Deudas por intereses 11,19 14,11
  C) Activo circulante 6.827,29 4.948,44        

 II.Deudores. 3.620,06 4.624,07  III.Acreedores. 5.261,16 3.516,47
43Deudores presupuestarios 2.418,62 3.512,28 40 Acreedores presupuestarios. 2.316,74 2.745,96
44Deudores no presupuestarios 718,33 394,30 41 Acreedores no presupuestarios. 49,95 44,22

550,555Otros deudores. 727,04 717,49 475, 476 Administraciones Públicas. 128,49 128,28
558Provisiones -243,93 - 477       

       521, 527 Otros acreedores. 2.579,40 449,34
 III.Inversiones fcras.  temp. -2,19 1,90 528, 529       

542, 543Otras invers. y cdtos a C/P -2,53 1,24 554, 559       
  560, 561 Fianzas y depósitos recib. a C/P 186,58 148,67
         

565, 566Fianzas y Depósitos a C/P 0,34 0,66        
              
 IV.Tesorería. 3.209,42 322,47        

57Tesorería. 3.209,42 322,47        
  TOTAL ACTIVO 14.421,68 11.313,10  TOTAL PASIVO 14.421,68 11.313,10
Fuente: Cuenta General 2004 Cuadro nº12 
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136. Presenta la situación del patri-
monio referida al cierre del ejercicio, 
estructurándose a través de dos masas 
(activo y pasivo) desarrolladas cada una 
de ellas en agrupaciones que represen-
tan elementos patrimoniales homogé-
neos. 
 
El activo recoge los bienes y derechos así 
como los posibles gastos diferidos. El 
pasivo recoge las obligaciones y los fon-
dos propios. 
 
137. En este ejercicio, a diferencia de 
los ejercicios anteriores, se han dotado 
provisiones por insolvencias. La cifra 
dotada (243,93 M€) se compone de: 
 
• Los importes recogidos en el SUR 

como insolvencias declaradas, por 
un total de 80,02 M€. 

• Liquidaciones de derechos frente a 
Diputaciones Provinciales por un 
total de 163,91 M€. 

 
138. Esto supone una mejora en el 
reflejo de la imagen fiel de la situación 
financiera y patrimonial de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, si bien 
cabe calificarlo aún como insuficiente. 
Como se indica en el apartado de este 
Informe en el que se analiza la evolu-
ción de los derechos a cobrar proceden-
tes de ejercicios anteriores, se deberían 
haber dotado además provisiones por 
los siguientes conceptos e importes: 
 
• Concepto 407 “Fondo de Asisten-

cia Sanitaria no Psiquiátrica” por un 
total de 46,96 M€. 

• Liquidación por participación en 
ingresos del INSALUD por un im-
porte de 86,23 M€. 

 

139. En cuanto a otros aspectos a 
tener en cuenta, hay que destacar el 
hecho de que el epígrafe del Balance 
Inversiones Financieras Temporales aparece 
con un saldo negativo (-2,19 M€), lo 
que es contrario a la naturaleza deudora 
de los saldos que se deben reflejar en 
este epígrafe. El motivo hay que buscar-
lo en un mal reflejo contable de las en-
tregas y reembolsos de los anticipos al 
personal. 
 
140. A la vista de lo anterior, no se 
realizan ajustes al Balance ni al Resulta-
do económico- patrimonial. No obstan-
te las distintas observaciones realizadas 
anteriormente, así como las que se ex-
ponen a continuación y que se deducen 
de otros epígrafes del Informe, deben 
tener su reflejo en la contabilidad patri-
monial. 
 
141. En el activo habría que tener en 
cuenta, además de las provisiones a las 
que hemos hecho referencia, los si-
guientes aspectos: 
 

- Los Deudores Presupuestarios deben ser 
minorados en 234,99 M€, como se 
deduce del apartado del Informe en 
el que se analiza la “Liquidación del 
Presupuesto de Ingresos”. Se trata de 
derechos no liquidados por el Estado 
por Fondo de Suficiencia, Impuestos 
Directos e Impuestos Indirectos que 
figuran como derechos pendientes 
de cobro de presupuestos de ingre-
sos cerrados. 

 
- En Tesorería, habría que disminuir el 

saldo por un total de 29,74 M€ por la 
identificación de determinadas parti-
das conciliatorias en DDPP de la 
Consejería de Economía y Hacienda. 
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-  Habría que aumentar el apartado 
Otros deudores 29,74 M€ por el reflejo 
en la contabilidad extrapresupuesta-
ria de las partidas conciliatorias indi-
cadas. 

En el pasivo, por su parte, habría que 
tener en cuenta: 
 
- Los Resultados del ejercicio se verán 
afectados por los distintos ajustes que se 
pudieran hacer en la Cuenta de Resulta-
do económico- patrimonial. 
 
142. Finalmente, señalamos que entre 
las pruebas realizadas se han comparado 
los distintos epígrafes del Balance con 
los del Remanente de Tesorería. Las 
diferencias entre uno y otro estado obe-
decen a la distinta naturaleza de ambos. 
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VII.5.2. Cuenta del Resultado Eco-
nómico- Patrimonial 

 
 

 
CUENTA DEL RESULTADO ECONOMICO-PATRIMONIAL 2004 

M€ 

  DEBE   HABER 

CUENTAS     CUENTAS     

  2004  2003    2004  2003  

            

A)   GASTOS 20.949,35 18.937,64 B)   INGRESOS 22.365,28 20.562,99 

            

1. GTOS FUNC. DE SERV.Y PREST. SOC. 5.516,75 4.976,69  1. ING. DE GEST. ORDINARIA 9.117,00 7.892,47 

   A) GASTOS DE PERSONAL 4.136,75 3.893,21    A) INGRESOS TRIBUTARIOS 9.096,75 7.875,88 

        A 1) SUELDOS, SALARIOS Y ASIMIL. 3.650,05 3.461,05         A 1) IRPF 2.002,37 - 

        A 2) CARGAS SOCIALES. 486,70 432,16         A 2) IMPUESTO S/ SUCES. Y DON. 206,61 227,24 

              A 3) IMPUESTO S/ PATRIMON. 86,14 81,88 

   D) VAR. PROVISIONES DE TRÁFICO. 243,93 -         A 4) IMPUESTO S/ TP y AJD 2.254,50 1.748,28 

        D 1) VAR.PROV.Y PERD.CRED INCOB. 243,93 -         A 5) OTROS IMPUESTOS 4.254,91 5.533,52 

              A 6) TASAS P/ PREST. SERV. O ACT. 34,51 33,32 

   E) OTROS GASTOS DE GESTION. 775,81 704,14         A 7) TASAS FISCALES 257,71 251,64 

        E 1) SERVICIOS EXTERIORES 772,87 702,40       

        E 2) TRIBUTOS 2,94 1,74    B) PRESTACIONES DE SERVICIOS 20,25 16,59 

              B 1) PREC. PUB P/PREST SERV.O REAL. AC. 18,23 14,77 

   F) GASTOS FROS Y ASIMILABLES 360,26 379,34         B 2) PREC.PUB P/UTIL.PRIV.O DE DOM. PB 2,02 1,82 

        F 1) POR DEUDAS 360,26 379,34       

       2. OTROS ING. DE GEST. ORDINAR. 208,59 302,21 

      A) REINTEGROS 67,58 83,55 

            

2. TRANSFERENCIAS Y SUBVENCION. 15.225,38 13.864,67    C) OTROS INGRESOS DE GESTION 12,05 18,18 

   A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 9.011,93 8.283,75         C 1) INGRESOS ACC. Y OTROS CORR. 12,05 18,18 

         E) OTROS VAL. NEG. Y DE CRED. ACTV. INMOV. 9,74 28,95 

   B) SUBVENCIONES CORRIENTES 3.524,22 3.397,09    F) OTROS INTERESES E ING. ASIMILADOS. 97,62 110,86 

              F 1) OTROS INTERESES 97,62 110,86 

   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.320,16 478,56    G) DIFERENCIAS POSITIVAS DE CAMBIO 21,60 60,67 

       3. TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 13.029,87 12.328,69 

   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL 1.369,08 1.705,27     A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11.152,71 10.472,81 

          B) SUBVENCIONES CORRIENTES - 4,87 

3. PERDIDAS Y GASTOS EXTRAORD. 207,21 96,28     C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.848,41 1.831,08 

       D) SUBVENCIONES DE CAPITAL 28,75 19,93 

   D) GTOS Y PERDIDAS DE OTROS EJERC. 207,21 96,28  4. GANANCIAS E ING. EXTRAORDINARIOS 9,82 39,62 

          B) BENEFICIOS POR OPER.DE ENDEUDAM. 7,75 27,38 

          C) INGRESOS EXTRAORDINARIOS 0,00 3,45 

          D) ING. Y BENEF. DE OTROS EJERC. 2,07 8,79 

AHORRO 1.415,93 1.625,35  DESAHORRO     
Fuente: Cuenta General 2004 Cuadro nº 13 
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143. Esta Cuenta comprende, con la 
debida separación, los ingresos y bene-
ficios del ejercicio, los gastos y pérdidas 
del mismo y, por diferencia, el ahorro o 
desahorro. 
 
144. En esta Cuenta se refleja un 
Ahorro de 1.415,93 M€ frente a 
1.625,35 M€ en el ejercicio precedente, 
lo que supone una variación negativa de 
un 12,88%. Esto ha sido motivado por 
un aumento de los gastos en un 10,62 
%, superior a la tasa interanual de au-
mento de los ingresos, que ha sido de 
un 8,76%.  
 
En este sentido hay que recordar que 
este ejercicio se ha visto afectado por la 
dotación por vez primera de provisio-
nes por insolvencias, que como hemos 
indicado ha supuesto un total de 243,99 
m€ también ha habido un aumento sus-
tancial de los gastos y pérdidas de otros 
ejercicios (110,93 m€) estas circunstan-
cias no se especifican en la memoria. 
 
145. No se han dotado las corres-
pondientes amortizaciones durante el 
ejercicio, lo que hubiera empeorado el 
resultado. Además, aunque no se pro-
pongan ajustes a este estado, las circuns-
tancias descritas en otros apartados 
afectarían al mismo. En particular po-
demos destacar que las provisiones por 
insolvencias deberían haber sido supe-
riores en 133,19 M€, lo que hubiera 
afectado al epígrafe de Variaciones de 
provisiones de tráfico.  
 
VII.5.3. Memoria 
 
146. La Memoria se incluye en la 
Cuenta General a efectos de ampliar y 
comentar el contenido de los distintos 

estados y cuentas anuales, resaltando las 
variables más significativas.  

 
147. Con carácter general, la Memo-
ria responde a los requisitos que para 
ella establece la normativa contable. En 
este sentido hay que manifestar que en 
este ejercicio se ha continuado en el 
proceso de mejora de la Memoria ini-
ciado hace varios ejercicios. La inclusión 
de distintos gráficos colabora sin lugar a 
dudas a la comprensión de la informa-
ción financiera contenida en la Cuenta 
General. 

 
148. No obstante, se pueden indicar 
algunos aspectos a mejorar en la misma, 
como la insuficiencia de la información 
relativa a los gastos con financiación 
afectada, los efectos que en la gestión de 
la Administración General tienen los 
cambios de la configuración del sector 
público autonómico. 
 
También debería incluirse una referen-
cia más detallada al proceso de creación 
y desaparición de distintos organismos 
autónomos y los procesos de adscrip-
ción de personal y medios materiales 
que los mismos han supuesto. 
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VII.5.4. Cuadro de Financiación  
 

CUADRO DE FINANCIACIÓN 
M€ 

VARIACIÓN DE CAPITAL EJERCICIO 2004 EJERCICIO 2003 

CIRCULANTE-RESUMEN AUMENTOS DISMINUCIONES AUMENTOS DISMINUCIONES 

1. Existencias - 0,00 0,00 0,00 

2. Deudores 336,33 1.106,28 937,33 17,77 

a) Presupuestarios 2,75 1.106,28 726,52 0,00 

b) No presupuestarios 324,03 - 210,08 17,77 

c) Administraciones Públicas - - - - 

d) Pagos Pendientes de Aplicación 9,55 - 0,73 - 

e) Por administración de recursos de otros entes - - - - 

3. Acreedores 438,80 2.188,95 14,41 343,97 

a) Presupuestarios 433,85 4,64 0,02 95,83 

b) No presupuestarios - 5,73 - 3,15 

c) Administraciones Públicas 4,95 5,16 14,39 0,65 

d) Cobros Pendientes de Aplicación - 2.135,51 - 217,96 

e) Fianzas y Depósitos a corto plazo - 37,91 - 26,38 

f) Por administración de recursos de otros entes - - - - 

4. Inversiones financieras temporales - 4,08 0,33 0,05 

5. Empréstitos y otras deudas a corto plazo 822,98 786,89 0,78 51,19 

a) Empréstitos y otras emisiones 706,49 707,70 0,78 28,43 

b) Préstamos recibidos y otros conceptos 116,49 79,19 - 22,76 

6. Otras cuentas bancarias 2.868,03 2.868,03 2.822,66 2.822,66 

7. Tesorería 2.886,95 - 63,08 214,37 

a) Caja - - - - 

b) Banco de España - - - - 

c) Otros bancos e instituciones de crédito 2.886,95 - 63,08 214,37 

8. Ajustes por periodificación - - - - 

TOTAL (1+2+3+4+5+6+7+8) 7.353,09 6.954,23 3.838,59 3.450,01 

VARIACIÓN DEL CAPITAL CIRCULANTE 398,86  388,58  
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CUADRO DE FINANCIACIÓN (cont.) 

M€ 

FONDOS APLICADOS 2004 2003 

1. Recursos procedentes de operaciones de gestión 20.698,15 18.656,96 

a) Reducción de existencias de productos terminados y en curso de fabricación - - 

b) Aprovisionamientos 273,70 161,70 

c) Servicios Exteriores 499,18 425,87 

d) Tributos 2,94 1,57 

e) Gastos de Personal 4.136,75 3.808,66 

f) Prestaciones Sociales - - 

g) Transferencias y Subvenciones 15.225,38 13.802,94 

h) Gastos Financieros 352,99 365,05 

i) Otras pérdidas de gestión corriente y gastos excepcionales 207,21 91,17 

j) Dotación provisiones activos circulantes - - 

2. Pagos pendientes de aplicación - - 

3. Gastos de formalización de deudas 7,82 7,71 

4. Adquisiciones y otras altas del Inmovilizado 1.262,84 1.248,19 

a) Destinados al uso general 650,16 620,98 

b) I Inmateriales 189,77 187,89 

c) I Materiales 400,29 419,83 

d) I Gestionadas - - 

e) I Financiera 21,62 19,49 

f) Fianzas y Depósitos constituidos a largo plazo 1,00 - 

5. Disminuciones directas de Patrimonio - - 

a) En adscripción - - 

b) En cesión - - 

c) Entregado al uso general - - 

6. Cancelación o traspaso a corto plazo de deudas a largo plazo 777,12 956,85 

a) Empréstitos y otros pasivos 700,86 678,19 

b) Por préstamos recibidos 76,26 278,66 

c) Otros conceptos - - 

7. Provisiones por riesgos y gastos - - 

TOTAL APLICACIONES 22.745,93 20.869,71 

EXCESO DE ORÍGENES/APLICACIONES (AUMENTO CAPITAL CIRCULANTE) 398,87 388,58 
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CUADRO DE FINANCIACIÓN (cont.) 

M€ 

FONDOS OBTENIDOS 2004 2003 

1. Recursos procedentes de operaciones de gestión 22.335,93 20.229,94 

a) Ventas - - 

b) Aumentos de existencias de productos terminados y en curso de fabricación - - 

c) Impuestos Directos y Cotizaciones Sociales 2.295,12 1.855,04 

d) Impuestos Indirectos 6.509,41 5.735,88 

e) Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales 312,46 291,75 

f) Transferencias y Subvenciones 13.029,87 12.098,17 

g) Ingresos Financieros 107,36 139,81 

h) Otros ingresos de gestión corrientes e ingresos excepcionales 81,71 109,29 

i) Provisiones aplicadas de activos circulantes - - 

2. Cobros pendientes de aplicación - - 

3. Incrementos directos de Patrimonio - - 

a) En adscripción - - 

b) En cesión - - 

c) Otras aportaciones de entes matrices - - 

4. Deudas a largo plazo 777,12 956,85 

a) Empréstitos y pasivos análogos - - 

b) Préstamos recibidos 777,12 956,85 

c) Otros conceptos - - 

5. Enajenación y otras bajas de Inmovilizado 31,73 71,50 

a) Destinados al uso general - 16,73 

b) I Inmateriales - 0,01 

c) I Materiales 23,23 49,04 

e) I Financiera 8,50 5,72 

6. Cancelación anticipada o traspaso a corto plazo de inmovilizados financieros - - 

TOTAL ORÍGENES 23.144,78 21.258,29 

EXCESO DE APLICACIONES/ORÍGENES (DISMINUCIÓN CAPITAL CIRCULANTE)   
Cuadro nº14 
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149. En este estado financiero se 
describen los recursos financieros obte-
nidos en el ejercicio, así como su aplica-
ción o empleo y el efecto que han pro-
ducido estas operaciones sobre el capi-
tal circulante. 

 
En este ejercicio ha habido un aumento 
del capital circulante por un total de 
398,86 M€. En el ejercicio anterior el 
aumento fue de 388,58 M€. 

 
150. Este estado se forma sobre la 
base de la misma información que sirve 
para formar el Balance y la Cuenta de 
Resultado Económico- Patrimonial. 
 
Las correcciones que se proponen por 
la IGJA para la formación de este esta-
do son pertinentes, de acuerdo con lo 
establecido en el PGCP. 
 
 
 
 

VIII. MODIFICACIONES PRE-
SUPUESTARIAS 
 
151. El importe contabilizado de 
modificaciones durante el presente ejer-
cicio ha sido de 1.694,79 M€ en la Ad-
ministración General de la Junta de 
Andalucía y de 593,94 M€ en los distin-
tos Organismos Autónomos.  
 
Se ha realizado una revisión analítica de 
la totalidad de las modificaciones presu-
puestarias del ejercicio. Además se ha 
analizado una muestra de los expedien-
tes del ejercicio para determinar si su 
tramitación se ha ajustado a la normati-
va aplicable, si las modificaciones han 
sido correctamente contabilizadas y si 
su financiación ha sido adecuada.  
 
A continuación se detallan las modifica-
ciones presupuestarias del ejercicio por 
Secciones y figuras modificativas. 
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MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR SECCIONES Y FIGURAS (JUNTA DE ANDALUCÍA) 
M€ 

SECCIÓN I1 I2 I3 I4 I5 T+ T- TOTAL %SECC. 
PRESIDENCIA - - 1,59 -9,02 13,13 5,84 4,55 6,99 0,41
PARLAMENTO - - - - 3,35 0,58 0,40 3,53 0,21
DEUDA PÚBLICA - - - -53,81 - 0,01 0,01 -53,81 -3,18
CÁMARA DE CUENTAS - - - 0,16 0,01 0,29 0,41 0,05 -
CONSEJO CONSULTIVO - - - - - 0,11 0,06 0,05 -
TURISMO y DEPORTE - - 7,04 -0,66 3,77 33,12 31,01 12,26 0,72
ECONOMÍA y HACIENDA - 15,97 8,04 -12,80 0,98 9,18 9,50 11,87 0,70
GOBERNACIÓN - - 3,89 -11,50 2,34 12,95 11,70 -4,02 -0,24
JUSTICIA y ADMÓN. PBCA. - - 0,06 -3,88 - 26,28 59,94 -37,48 -2,21
EMPLEO - - 96,45 -9,75 160,41 72,95 60,77 259,29 15,30
RELACIONES INSTTLES. - - - -1,29 - 0,05 1,85 -3,09 -0,18
OBRAS PÚBLICAS - - 47,10 -33,98 12,30 103,86 104,32 24,96 1,47
AGRICULTURA y PESCA - - 203,99 -48,61 190,63 26,08 23,49 348,60 20,57
SALUD - 130,40 2,83 1,32 259,02 84,30 81,86 396,01 23,37
EDUCACIÓN y CIENCIA - - 5,42 -7,07 65,27 114,15 118,40 59,37 3,50
CULTURA - - 10,01 -10,47 6,05 11,91 7,87 9,63 0,57
MEDIO AMBIENTE - - 78,73 -18,71 20,22 6,66 3,39 83,51 4,93
ASUNTOS SOCIALES - - 14,65 -9,07 89,72 51,26 42,18 104,38 6,16
DIVERSAS CONSEJERÍAS - - - -1,20 0,00 2,25 3,64 -2,59 -0,15
A CC.LL. POR PIE - - - 183,94 70,14 - - 254,08 14,99
FAGA - 235,00 - - - - - 235,00 13,87
PENSIONES ASISTENCIALES - - - -13,80 - - - -13,80 -0,81

TOTAL - 381,37 479,80 -60,20 897,34 561,83 565,35 1.694,79 100,00

%S/FIGURAS - 22,50 28,31 -3,55 52,95 33,15 33,36 100,00
Fuente: Cuenta General 2004. Cuadro nº 15 
I1: Suplemento de Créditos y Créditos Extraordinarios; I2: Ampliaciones de Créditos; I3: Incorporaciones de Crédito; I4: Genera-
ciones de Crédito autorizadas por la Consejería de Economía y Hacienda; I5: Generaciones de Crédito autorizadas por el Consejo de 
Gobierno; T+: Transferencias de Crédito Positivas; T-: Transferencias de Crédito Negativas. 

 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR SECCIONES Y FIGURAS 

(ORGANISMOS AUTÓNOMOS) 
M€ 

SECCIÓN I1 I2 I3 I4 I5 T+ T- TOTAL % SECC. 
IAM - - 1,40 0,29 0,54 1,41 1,41 2,23 0,38
IAJ - - 0,05 0,28 - 4,35 4,35 0,33 0,06
IEA - - 0,09 0,05 0,02 0,08 0,08 0,16 0,03
IAAP - - 0,05 -0,02 - 0,27 0,27 0,03 0,01
SAE - - 42,95 12,22 81,92 62,76 59,26 140,59 23,67
IARA - - 51,61 -0,15 28,65 38,69 38,69 80,11 13,49
IAIFAPAPE - - 5,27 1,67 3,64 2,86 2,83 10,61 1,79
SAS - 130,40 5,24 40,11 182,60 219,41 219,41 358,35 60,33
PAG - - 1,18 0,11 - 1,63 1,63 1,29 0,22
CAAC - - - 0,24 - 0,17 0,17 0,24 0,04
TOTAL - 130,40 107,84 54,80 297,37 331,63 328,10 593,94 100,00
%S/FIGURAS - 21,96 18,16 9,23 50,07 55,84 55,24 100,00
Fuente: Cuenta General 2004. Cuadro nº 16 
I1: Suplemento de Créditos y Créditos Extraordinarios; I2: Ampliaciones de Créditos; I3: Incorporaciones de Crédito; I4: Genera-
ciones de Crédito autorizadas por la Consejería de Economía y Hacienda; I5: Generaciones de Crédito autorizadas por el Consejo de 
Gobierno; T+: Transferencias de Crédito Positivas; T-: Transferencias de Crédito Negativas. 
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152. En los dos cuadros siguientes se 
desarrolla la evolución de las modifica-

ciones en los últimos ejercicios. 
 

 
EVOLUCIÓN DE LAS MODIFICACIONES POR AÑO 

JUNTA DE ANDALUCÍA 

       M€ 

TIPO 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 

I1 48,08 - - - - - - 

I2 140,84 180,82 157,66 136,67 137,72 350,61 381,37 

I3 535,18 588,28 458,53 498,25 451,51 498,15 479,80 

I4 79,50 202,80 66,98 -26,09 41,97 -13,80 -60,20 

I5 342,80 589,60 543,63 652,46 666,26 378,25 897,34 

T+ 339,04 287,78 622,45 593,77 620,81 713,53 561,83 

SUBTOTAL(1) 1.485,44 1.849,28 1.849,25 1.855,06 1.918,27 1.926,74 2.260,14 

% INCR. ANUAL - 24 - - 3 - 17 

T- 339,04 287,78 622,45 593,77 620,81 713,53 565,35 

TOTAL(2) 1.146,40 1.561,50 1.226,80 1.261,29 1.297,46 1.213,21 1.694,79 

% INCR. ANUAL - 36 -21 3 3 -6 40 
Fuente: Cuenta General de Ejercicios 1998 a 2004     Cuadro nº 17 
(1) Modificaciones brutas. 
(2) Modificaciones netas. 
 

EVOLUCIÓN DE LAS MODIFICACIONES POR AÑO 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

       M€ 

TIPO 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 

I1 - - - - - - - 

I2 159,77 188,75 136,63 0,00 123,72 134,70 130,40 

I3 22,62 35,44 36,94 43,45 47,52 57,87 107,84 

I4 26,00 17,43 42,77 144,62 44,15 95,92 54,80 

I5 63,18 37,13 35,28 19,92 53,65 2,20 297,37 

T+ 193,82 137,34 332,77 129,29 233,97 347,61 331,63 

SUBTOTAL (1) 465,39 416,09 584,39 337,28 503,01 638,30 922,04 

% INCR. ANUAL - -11 40 -42 49 27 44 

T- 193,82 137,34 332,77 129,29 233,97 347,61 328,10 

TOTAL(2) 271,57 278,75 251,62 207,99 269,04 290,69 593,94 

% INCR. ANUAL - 3 -10 -17 29 8 104 
Fuente: Cuenta General de Ejercicios 1998 a 2004 Cuadro nº 18 
(1) Modificaciones brutas. 
(2) Modificaciones netas. 
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153. En el ámbito de la Junta de An-
dalucía, sin incluir a los Organismos 
Autónomos, el importe neto de las mo-
dificaciones presupuestarias ha supuesto 
un 7,67 % con respecto a los créditos 
iniciales, frente al 5,88% que supusieron 
en el ejercicio anterior.  
 
Esto implica un aumento en el volumen 
de las modificaciones presupuestarias, 
ya que, si se compara en el cuadro nº 17 
el volumen de modificaciones de un 
ejercicio a otro se observa un incremen-
to de un cuarenta por ciento. La causa 
de este aumento hay que buscarla en los 
fondos recibidos del Estado por la li-
quidación del sistema de financiación 
1997-2001. Tal y como se analiza en los 
apartados de este Informe relativos a 
liquidación de presupuesto de ingresos, 
se han imputado al mismo 344,00 M€ 
que no podían estar previstos inicial-
mente. Esto ha hecho necesaria la tra-
mitación de generaciones de crédito 
aprobadas por el Consejo de Gobierno 
para poder gestionar dicho importe. 
 
Hay que indicar, además, que se ha pro-
ducido una disminución de las transfe-
rencias de crédito en relación con las 
tramitadas en el ejercicio anterior.  
 
Por Secciones Presupuestarias el mayor 
importe neto de modificaciones se ha 
producido en la Consejería de Salud 
(23% aproximadamente). Le sigue la 
Consejería de Agricultura y Pesca con 
un 20,5 %. 
 
154. Por lo que se refiere a las modi-
ficaciones en el ámbito de los OOAA, 
también se aprecia un fuerte incremento 
de las modificaciones presupuestarias. 
El importe neto asciende a 593,94 M€, 
frente a 290,69 M€ en el ejercicio ante-

rior, lo que supone un incremento del 
104%. Si se comparan dichos importes 
con los créditos iniciales de ambos ejer-
cicios se observa que en el ejercicio 
2003 las modificaciones supusieron 
aproximadamente un 5%, en el ejercicio 
2004 han supuesto casi un 9%. 
 
Este incremento ha obedecido funda-
mentalmente al aumento de las genera-
ciones de crédito por el mismo motivo 
que el indicado anteriormente: la nece-
sidad de aprobar generaciones de crédi-
to para gestionar la nueva financiación. 
 
El mayor importe de modificaciones se 
ha producido en el Servicio Andaluz de 
Salud, con un 60% del total. 
 
155. Para tener una visión más clara 
de cómo han evolucionado las modifi-
caciones en los últimos ejercicios, en los 
cuadros de evolución de las mismas 
hemos distinguido entre las modificaciones 
brutas y las modificaciones netas. Las modifi-
caciones netas constituyen el global de 
modificaciones contabilizadas. Las modi-
ficaciones brutas son el resultado de no 
considerar en dicho importe las transfe-
rencias negativas, puesto que al figurar 
las mismas con signo negativo minoran 
el importe total por el que realmente ha 
sido modificado el presupuesto. 
 
Así, puede apreciarse que las modifica-
ciones brutas han aumentado con res-
pecto al ejercicio anterior un 44% en los 
OOAA y un 17 en el resto de las sec-
ciones, a consecuencia, fundamental-
mente, de la nueva financiación recibi-
da. 
 
156. Hay que indicar que se ha pro-
ducido un descuadre por un importe de 
3,52 M€ entre las transferencias positi-
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vas y negativas contabilizadas tanto en 
la Junta de Andalucía (mayores transfe-
rencias negativas que positivas) como 
en los OOAA (mayores transferencias 
positivas que negativas). Esta circuns-
tancia obedece, según la IGJA, a que se 
ha producido una contabilización inco-
rrecta de dos expedientes de modifica-
ciones, lo que ha hecho que a lo largo 
del ejercicio aparecieran más créditos 
disponibles en los dos OOAA afectados 
(principalmente el SAE) y menos en las 
Consejerías correspondientes. Las ope-
raciones de minoración de créditos rea-
lizadas de conformidad con el artículo 
48 bis de la LGHP, han hecho que a 
final de ejercicio se reajustara el importe 
correspondiente. 
 
157. En cuanto a la financiación de 
las modificaciones presupuestarias, hay 
que hacer especial referencia a los 
Acuerdos de no disponibilidad de crédi-
tos previstos en el artículo 48 d) de la 
LGHP, que han supuesto 297,00 M€. 
 
Esta financiación no supone un incre-
mento real del Presupuesto de Ingresos, 
sino que mediante la declaración de 
créditos como no disponibles para el 
reconocimiento de obligaciones se pue-
den generar o ampliar créditos de dife-
rentes Secciones, naturaleza o funciones 
programáticas. Los créditos declarados 
no disponibles pueden encontrarse en 
fase de crédito disponible, gasto autori-
zado o gasto comprometido, ya que la 
declaración de no disponibilidad se limi-
ta a la fase de reconocimiento de la 
obligación.  
 
158. La duplicidad de créditos que se 
produce en el Presupuesto de Gastos 
por los Acuerdos de no disponibilidad 
adoptados y el consiguiente desequili-

brio respecto al Presupuesto de Ingre-
sos se reajusta al final del ejercicio de 
conformidad con el artículo 48 bis de la 
LGHP, instrumentándose contablemen-
te mediante documentos I4 negativos. 
 
Esta minoración de créditos tiene tam-
bién consecuencias a la hora de cuanti-
ficar el volumen global de modificacio-
nes o modificaciones brutas en el ámbito de 
las Consejerías al que anteriormente nos 
hemos referido.  
 
El efecto real que se produce es equiva-
lente al de las transferencias negativas. 
Por tanto aumentaría el importe de las 
modificaciones brutas a 2.557,14 M€ y 
su porcentaje sobre los créditos iniciales 
serían del 11,57% en lugar del 7,67% 
que se refleja en la Memoria. 
 
Las Secciones que han visto aumentar 
sus créditos a lo largo del ejercicio y que 
han motivado la operación de equilibrio 
contable que estamos describiendo han 
sido principalmente la Consejería de 
Salud, el Servicio Andaluz de Salud y la 
Consejería de Educación, como se pue-
de comprobar en los apartados donde 
se hace referencia a las ampliaciones de 
crédito y las generaciones de crédito 
aprobadas por el Consejo de Gobierno.  
 
159. A continuación se recoge un 
desarrollo por Capítulo y Sección de los 
créditos que han sido objeto de minora-
ción. Los mayores importes se encuen-
tran en las Secciones de Deuda Pública 
y Consejería de Agricultura y Pesca. 
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GENERACIONES DE CRÉDITO NEGATIVAS (I4-) 
m€ 

sección Capítulo 1 Capítulo 2 Capítulo 3 Capítulo 4 Capítulo 6 Capítulo 7 Capítulo 8 Capítulo 9 Total 

PRESIDENCIA -645,02 -2.886,57 - -1.114,03 -2.392,04 -2.123,92 - - -9.161,58 

DEUDA PÚBLICA - -239,93 -53.572,12 - - - - -0,01 -53.812,06 

CÁMARA DE CUENTAS - - - - - - - - - 

TURISMO y DEPORTES -3.720,41 -330,90 -23,98 -94,57 -1.278,58 -1.703,35 - - -7.151,79 

ECONOMÍA y HACIENDA -4.856,93 -3.811,39 -722,46 -1.609,73 -1.094,25 -488,99 - -529,95 -13.113,70 

GOBERNACIÓN -6.030,96 -1.769,43 - -217,84 -2.374,64 -1.109,60 - - -11.502,47 

JUSTICIA y ADMNES. PBCAS. -2.469,12 -397,58 - -610,93 -432,18 -0,01 -78,21 - -3.988,03 

EMPLEO -7.965,81 -1.278,21 -0,34 -4.875,50 -2.973,51 -17.329,99 - - -34.423,36 

RR. II. -1.173,04 -31,10 - - -89,93 - - - -1.294,07 

OBRAS PBCAS. y TPTES. -4.393,45 -1.363,24 -614,45 -255,91 -20.746,45 -8.562,99 - - -35.936,49 

AGRICULTURA y PESCA -9.521,64 -1.667,15 -212,22 -1.510,64 -5.518,85 -36.732,23 - - -55.162,73 

SALUD -2.627,01 -1.713,62 - -18,13 -247,83 - - - -4.606,59 

EDUCACIÓN y CIENCIA -2.266,41 -1.240,22 -211,14 -2.237,05 -1.920,83 -948,11 - - -8.823,76 

CULTURA -2.017,71 -331,28 -5,20 -122,33 -5.809,84 -2.437,26 - - -10.723,62 

MEDIO AMBIENTE -5.516,08 -564,15 - -4,87 -14.478,95 -872,19 - - -21.436,24 

IGUALDAD Y B. SOCIAL -4.967,68 -1.602,19 -26,37 -1.923,65 -2.235,07 -117,63 - - -10.872,59 

DIVERSAS CONSEJERÍAS -445,71 -459,94 -54,72 - -235,37 - - - -1.195,74 

A CC.LL. POR PIE - - - - - - - - - 

PENSIONES ASISTENCIALES - - - -13.795,16 - - - - -13.795,16 

TOTAL -58.616,98 -19.686,90 -55.443,00 -28.390,34 -61.828,32 -72.426,27 -78,21 -529,96 -297.000,00 
Fuente: Elaboración propia con base en la CAG 2004. Cuadro nº 19 
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160. Se ha solicitado información 
sobre las fases de la ejecución del gasto 
en las que se encontraban los distintos 
créditos que han sido objeto de minora-
ción. En este sentido hay que recordar 
que: 
 

• El artículo 48 LGHP permite 
que la generación de crédito se 
haga con cargo a la declaración 
de no disponibilidad de otros 
créditos respecto al reconocimiento 
de obligaciones. Esto quiere decir 
que los créditos minorados en 
virtud del artículo 48bis de la 
LGHP, pueden encontrarse en 
la fase de compromiso de gasto 
(documentos contables AD y 
D).  

• Cuando se trate de créditos que 
se encuentren en fases de reten-
ción de crédito, créditos autori-
zados y créditos comprometidos 
es necesario anular los corres-
pondientes documentos conta-
bles a la vez que se tramitan los 
documentos I4 con signo nega-
tivo. 

• El artículo 6 de la Orden de cie-
rre del ejercicio presupuestario 
2004 establece que, cuando haya 
créditos en esta fase de créditos 
comprometidos, se realice el re-
ajuste al ejercicio 2005 de los com-
promisos adquiridos cuyas obligaciones 
no hayan llegado a contraerse, fijando 
asimismo los límites de la anualidad 
futura correspondiente en la cuantía 
necesaria para posibilitar el citado re-
ajuste. 

 
161. Se ha comprobado que en todas 
las Secciones Presupuestarias se ha dado 
cumplimiento al mencionado artículo 6 
de la Orden de cierre, realizando las 

correspondientes modificaciones de las 
anualidades futuras cuando se han anu-
lado documentos contables en fase de 
gasto comprometido. 12 
 
162. Los expedientes seleccionados 
para un análisis en detalle han abarcado 
las ampliaciones, las generaciones y las 
incorporaciones de remanentes de cré-
dito. Con carácter general, se observa 
que en la tramitación de los expedientes 
no se analiza adecuadamente la inciden-
cia que las modificaciones tienen en los 
objetivos de los programas y sus indica-
dores. 
 
Se recogen a continuación los resulta-
dos de la fiscalización por tipo de modi-
ficación. 
 
VIII.1. AMPLIACIONES DE CRÉ-
DITO 
 
163. Los expedientes de ampliaciones 
de crédito tramitados durante el ejerci-
cio han sido ocho y han supuesto un 
total de 381,37 M€ frente a los 350,61 
M€ que se contabilizaron en el ejercicio 
anterior.  
 
Los motivos por los que se han trami-
tado ampliaciones de crédito han sido 
los siguientes: 
 
- Pago de los servicios originados por 

la gestión de servicios de recauda-
ción de la Comunidad, por un total 
de 15,97 M€, financiado mediante 
mayores ingresos de los inicialmente 
previstos. 

- Ayudas del Fondo Andaluz de Ga-
rantía Agraria, por un montante de 

                                                 
12 Punto modificado por la alegación presentada 
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235,00 M€, financiadas mediante 
transferencias del FEOGA. 

- Dispensación de medicamentos en 
oficinas de farmacia, por un total de 
130,40 M€, financiada mediante la 
declaración de créditos no disponi-
bles. 

 
164. Todas las partidas presupuesta-
rias previstas para atender estos gastos 
tienen carácter ampliable, de conformi-
dad con lo previsto en la Ley de Presu-
puestos. La tramitación de los expedien-
tes se ha ajustado en líneas generales a 
la normativa aplicable. 
 
165. Cabe plantearse si la cifra ini-
cialmente recogida en las partidas am-
pliables responde a la experiencia de la 
ejecución de los presupuestos en ejerci-
cios anteriores. El que una partida tenga 
carácter ampliable no quiere decir que 
los importes recogidos en la misma con 
carácter inicial se deban alejar de lo que 
sería previsible de acuerdo con los gas-
tos realizados en ejercicios anteriores. 
 
166. En este sentido, y por lo que se 
refiere a los gastos de farmacia, hay que 
indicar que el importe presupuestado 
inicialmente es inferior en un 2,09 % a 
las obligaciones reconocidas en el ejer-
cicio precedente.  
 
No obstante, el importe inicialmente 
presupuestado ha aumentado en un 8,13 
% en relación con lo presupuestado 
inicialmente en el ejercicio anterior, 
frente al 7,15 % que se ha incrementado 
el presupuesto consolidado de la Junta 
de Andalucía.  
 
167. No ha sucedido así, en cambio, 
en los gastos presupuestados para ayu-
das del Fondo Andaluz de Garantía 

Agrícola. El importe presupuestado en 
esta partida ha sido igual en ambos ejer-
cicios (1.502,53 M€), cuando en el ejer-
cicio anterior ya se hizo necesario trami-
tar expedientes de modificaciones para 
atender mayores necesidades de gasto.  
 
No obstante, hay que indicar que la 
financiación de esta partida se encuentra 
asegurada, ya que se reciben recursos 
procedentes del FEOGA para atender 
dichos gastos.  
 
VIII.2. INCORPORACIÓN DE RE-
MANENTES 
 
168. De conformidad con la LGHP y 
con la Orden de 15 de octubre de 2003, 
sobre cierre del ejercicio presupuestario 
2003, son incorporables al estado de 
gastos del Presupuesto 2004 los rema-
nentes de créditos financiados con 
Fondos de Compensación Interterrito-
rial, fondos procedentes de la Unión 
Europea y mediante transferencias de 
carácter finalista. 
 
Los remanentes pueden ser incorpora-
dos hasta el límite en que la financiación 
afectada se encuentre asegurada para los 
mismos gastos que motivaron, en cada 
caso, la concesión, autorización y com-
promiso. 
Conforme al artículo 40.2b) de la 
LGHP, por la parte no incorporada, y 
en los casos que proceda, deberán auto-
rizarse transferencias o generaciones de 
crédito del ejercicio corriente hasta al-
canzar el gasto público total.  
 
169. En el ámbito de las Consejerías, 
los remanentes incorporados ascendie-
ron a 479,80 M€, representando el 
28,31% de los créditos netos modifica-
dos en 2004, 1.694,79 M€. De la cifra 
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incorporada, 315,13 M€ corresponden a 
créditos comprometidos y 164,67 M€ a 
no comprometidos. Respecto al ejerci-

cio anterior el volumen de las incorpo-
raciones ha disminuido un 4 %.  
 
 

 
M€ 

 SECCIÓN COMPROMETIDOS NO COMPROMETIDOS TOTAL %TOTAL 

01 PRESIDENCIA 1,11 0,48 1,59 0,33 

09 TURISMO y DEPORTE 6,08 0,97 7,05 1,47 

10 ECONOMÍA Y HACIENDA 5,72 2,33 8,05 1,68 

11 GOBERNACIÓN 2,26 1,63 3,89 0,81 

12 JUSTICIA y ADMÓN. PBCA. 0,00 0,06 0,06 0,01 

13 EMPLEO 79,34 17,11 96,45 20,10 

15 OBRAS PBCAS. y TPTES. 24,10 23,00 47,10 9,82 

16 AGRICULTURA y PESCA 136,66 67,32 203,98 42,51 

17 SALUD 0,15 2,68 2,83 0,59 

18 EDUCACIÓN y CIENCIA 2,92 2,50 5,42 1,13 

19 CULTURA 5,00 5,01 10,01 2,09 

20 MEDIO AMBIENTE 47,59 31,13 78,72 16,41 

21 IGUALDAD y B. SOCIAL 4,20 10,45 14,65 3,05 

TOTAL 315,13 164,67 479,80 100,00 

% TOTAL  65,68 34,32 100,00  

Fuente: Expedientes proporcionados por la DGP. Elaboración propia. Cuadro nº 20 
 

     M€ 
SECCIÓN COMPROMETIDOS NO COMPROMETIDOS TOTAL %S/TOTAL 

0131 IAM 0,29 1,10 1,39 1,29 

0132 IAJ - 0,05 0,05 0,05 

1031 IEA - 0,09 0,09 0,08 

1231 IAAP - 0,05 0,05 0,05 

1331 SAE 15,44 27,51 42,95 39,83 

1631 IARA 23,00 28,61 51,61 47,86 

1632 IAIFAPAPE 2,58 2,70 5,28 4,90 

1731 SAS 0,21 5,03 5,24 4,86 

1931 PAG 1,09 0,09 1,18 1,09 

TOTAL 42,61 65,23 107,84 100,00 

% TOTAL 39,51% 60,49% 100,00%  

Fuente: Expedientes proporcionados por la DGP. Elaboración propia Cuadro nº 21 
 
170. Las Consejerías de Agricultura y 
Pesca, Empleo y Medio Ambiente, son 
las que generan el 79,02 % de los rema-
nentes incorporados en 2004. 

171. Por fuentes de financiación, el 
66% de las incorporaciones derivan de 
la gestión de los Servicios correspon-
dientes a fondos FEDER, FEOGA y 
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Fondo de Cohesión, con índices respec-
tivos del 33,34 %, 20,29 % y 12,34 %. 
Considerando la naturaleza del gasto, un 
69,19 % deriva de las Transferencias de 
capital, un 27,16 % de las Inversiones 
reales y un 2,67 % de las Transferencias 
corrientes.  
 
172. En el ámbito de los OOAA, las 
incorporaciones ascienden a 107,84 M€, 
representando el 23,08 % del total mo-
dificado. De esta cifra, 42,61 M€ co-
rresponden a créditos comprometidos y 
65,23 M€ a no comprometidos. Respec-
to al ejercicio anterior el volumen de las 
incorporaciones aumentó un 86,34 %.  
 
173. El 87,68 % de la cifra incorpo-
rada corresponde al IARA y al SAE, 
con índices respectivos del 47,85% y 
39,82%. Los mayores remanentes se 
dan en la gestión de los fondos FEO-

GA-Garantía y FSE que absorben el 
33,18 % y el 31,86 % de los créditos.  
 
174. En el cuadro siguiente se rela-
ciona el grado de ejecución alcanzado al 
termino del ejercicio 2004 en la agrupa-
ción 1, que comprende los remanentes 
incorporados por servicios presupuesta-
rios y las generaciones aprobadas por el 
Consejo de Gobierno con cargo al re-
sultado presupuestario provisional, para 
sufragar la parte correspondiente a la 
financiación autonómica de los proyec-
tos cofinanciados con fondos europeos, 
que ascienden a 189,07 M€. De este 
importe corresponde a la gestión de los 
OOAA un total de 42,37 M€. Al cierre 
del ejercicio, los créditos definitivos se 
minoran en 27,03 M€ mediante la trami-
tación de documentos I4 negativos, en 
aplicación del artículo 48 bis de la 
LGHP. 
 

M€ 

  CONSEJERÍAS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

SERVICIO REMANENTE OBLIGACIONES % 
OR/RI REMANENTE OBLIGACIONES % 

OR/RI 

  INCORPORADO 
(RI) 

RECONOCIDAS 
(OR)  INCORPORADO 

(RI) 
RECONOCIDAS 

(OR)  

01 Servicios Centrales - - - - - - 

03 Otros Servicios y Centros - - - - - - 

04 Otros Servicios y Centros - - - - - - 

11 FEOGA-O. Regional 79,19 43,47 54,89 21,56 7,42 34,42 

12 IFOP 62,68 31,45 50,18 0,01 0,01 100,00 

13 Otros Fondos Europeos 3,79 2,27 59,89 0,21 0,06 28,57 

14 Fondos de Cohesión 70,48 31,77 45,08 - - - 

15 FEOGA 149,87 57,48 38,35 59,04 22,36 37,87 

16 FSE 18,99 17,08 89,94 46,34 19,55 42,19 

17 FEDER 208,16 121,02 58,14 6,98 4,16 59,60 

18 Otras Dotaciones 48,68 29,58 60,76 16,07 6,66 41,44 

TOTAL 641,84 334,12 52,06 150,21 60,22 40,09 

Fuente: Liquidación del Presupuesto de Gastos por Servicios. Agrupación 1 Cuadro nº 22 
 
175. En 2004, se aprobaron un total 
de 20 expedientes de incorporaciones 
de créditos del Servicio 18 por importe 

de 64,75 M€, correspondiendo 13 de 
ellos por valor de 48,68 M€ a Consejerí-
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as, y los 6 restantes, por importe de 
16,07 M€, a OOAA.  
 
Se han analizado todos los expedientes 
correspondientes a este servicio que 
incluyen gastos con financiación afecta-
da procedentes de la Administración del 
Estado o de otras Administraciones 
Públicas, es decir, gastos que bien sea 
por su naturaleza o condiciones especí-
ficas, o bien como consecuencia de 
convenios entre la entidad responsable 
de su ejecución y cualesquiera otras 
entidades de carácter público o privado, 
se financien, en todo o en parte, me-
diante recursos concretos que en el caso 
de no realizarse el gasto presupuestario 
no podrían percibirse o, si se hubiesen 
percibido, debieran ser destinados a 
financiar unidades de gasto de similar 
naturaleza o, en su caso, ser objeto de 
reintegro a los agentes que lo aportaron.  
 
176. La incorporación de remanentes 
de créditos del Servicio 18 ha de ser 
propuesta por la Consejería u Organis-
mo afectado a la DGP y podrá realizar-
se hasta el límite de la desviación de 
financiación positiva que se certifique 
por la Intervención General para cada 
línea de subvención finalista. 
 
Las incorporaciones aprobadas se en-
cuentran dentro del límite de desviación 
de financiación acumulada certificado 
por la IGJA para los distintos códigos 
de financiación, salvo en un caso en que 
se excede en 0,28 M€ (código S0004 
sección 16, expediente 379) 
 
Al igual que en Informes anteriores, 
seguimos incidiendo en la importancia 
del carácter finalista de los créditos in-
cluidos en el Servicio 18, siendo signifi-
cativo que las incorporaciones propues-

tas por los centros gestores y aprobadas 
por la Consejería de Economía y 
Hacienda se encuentren un 59% por 
debajo de la suma total de las desviacio-
nes de financiación acumuladas positi-
vas certificadas por la Intervención Ge-
neral, dejando de incorporar créditos 
por importe de 92,36 M€.  
 
A pesar de continuar en 2004 la línea 
descendente de la cifra de incorporacio-
nes de créditos respecto al ejercicio 
anterior, sería conveniente que los dis-
tintos Órganos gestores continuaran su 
esfuerzo en la gestión de los fondos, y 
en la depuración y reutilización de los 
remanentes incorporados de ejercicios 
anteriores que se mantienen sin ejecu-
ción. 
 
177. Respecto al Servicio 18, hay que 
analizar las causas de la existencia de 
desviaciones positivas acumuladas por 
importe de 92,36 M€ que no han sido 
objeto de incorporación, con la finali-
dad de depurar las cuantías existentes 
respecto a los códigos y líneas de finan-
ciación en que concurran estas circuns-
tancias.  
 
VIII.3. GENERACIONES DE CRÉ-
DITO 
 
VIII.3.1. Autorizadas por el Consejo 
de Gobierno 
 
178. En 2004 se aprobaron por el 
Consejo de Gobierno 85 expedientes de 
generaciones de créditos por importe 
897,34 M€. Respecto a las autorizadas 
en 2003, los expedientes aumentaron en 
6 y los créditos generados en 519,09M€, 
un 137,23 % sobre la cifra del año ante-
rior. 
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179. Conforme a la LGHP, le co-
rresponde aprobar al Consejo de Go-
bierno las generaciones de créditos: 
 
- Por derechos reconocidos o com-

promisos de ingresos, distintos de 
los previstos en los estados de in-
gresos, derivados de los diferentes 
instrumentos de financiación de los 
servicios ya transferidos a la CAA o 
que sean objeto de asunción por la 
misma.  

- Por los resultados positivos y no 
aplicados de liquidaciones de presu-
puestos de ejercicios anteriores 

- Por créditos declarados no disponi-
bles respecto al reconocimiento de 
obligaciones. 

 
180. Las generaciones autorizadas 
por el Consejo de Gobierno se financia-
ron:  
 
- un 51,53 %, 460,64 M€ por aporta-

ciones del Estado. El 38,34% de es-
tos fondos, 344,00 M€, se generan 
como compromisos de ingresos por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 20 de julio de 2004 y derivan del 
Acuerdo de la Comisión Mixta Ad-
ministración del Estado – Comuni-
dad Autónoma de Andalucía por el 
que se determina las bases del Sis-
tema de Financiación del quinque-
nio 1997-2001, así como la corres-
pondiente liquidación. El 52,77% de 
esta financiación se destina a cubrir 
insuficiencias del Servicio Andaluz 
de Salud y el resto se distribuye en-
tre las Consejerías de Empleo, de 
Innovación, Ciencia y Empresa, de 
Igualdad y Bienestar Social, de Justi-
cia y Administración Pública y de 
Agricultura y Pesca. 

 

- un 22,52%, 202,06 M€ con cargo al 
Resultado Presupuestario Provisio-
nal de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos certificado 
por la Intervención General para 
2003. Este importe se genera por 
Acuerdos del Consejo de Gobierno 
de fechas 30 de marzo, 6 de abril y 
25 de mayo de 2004 y fundamen-
talmente se destina a cofinanciar las 
incorporaciones de créditos finan-
ciados con fondos de la Unión Eu-
ropea. A este apartado, habría que 
añadir una generación de crédito 
por importe de 3,35 M€, con una 
escasa significación, 0,37 %, corres-
pondientes a la Sección 02, Parla-
mento de Andalucía, aprobada con 
cargo al remanente de tesorería del 
ejercicio anterior.  

 
- un 18,57%, 166,60 M€ por créditos 

declarados no disponibles para el 
reconocimiento de obligaciones 
conforme a los Acuerdos aprobados 
por el Consejo de Gobierno de fe-
chas 20 de julio y 7 de diciembre de 
2004. El grueso de este importe se 
destina a cubrir insuficiencias del 
Servicio Andaluz de Salud, un 
45,86%, y a la Consejería de Educa-
ción para retribuciones del profeso-
rado en las enseñanzas públicas y 
concertada, un 38,08 %. Este tipo 
de financiación, que ha crecido un 
74,85% respecto al año 2003 y en 
ese año aumentó un 33% respecto 
al ejercicio anterior, no conlleva un 
incremento real del Presupuesto de 
Ingresos, como ya hemos indicado 
en el apartado introductorio a las 
modificaciones presupuestarias. La 
duplicidad de créditos que se pro-
duce en el Presupuesto de Gastos 
por los Acuerdos de no disponibili-
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dad adoptados y el consiguiente 
desequilibrio respecto al Presupues-
to de Ingresos se reajusta al final del 
ejercicio de conformidad con el artí-
culo 48 bis de la LGHP, instrumen-
tándose contablemente mediante 
documentos I4 negativos. 

 
- el 7,21% restante 64,69 M€, por 

aportaciones del exterior. De estos, 
el 95,87 € se generan en la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca y la mayo-
ría de los créditos derivan de la 
Subvención global FEOGA-
Orientación.  

 
181. A diferencia de otros años las 
generaciones financiadas con cargo al 
Resultado Presupuestario Provisional se 
han contabilizado como mayor previ-
sión definitiva, en el concepto 880. Re-
sultado positivo no aplicado de ejerci-
cios anteriores, en lugar de hacerlo en el 
concepto 870. Remanente de tesorería 
del Presupuesto de Ingresos. 
 
La variación en la imputación contable 
al Presupuesto de ingresos no altera el 
fondo de la cuestión observada reitera-
damente por esta CCA respecto a esta 
fuente de financiación de las generacio-
nes de crédito.  
 
182. El Resultado Presupuestario 
Provisional por recursos propios de la 
Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos, certificado por la IGJA, es 
una magnitud de carácter presupuesta-
rio, que se obtiene de la diferencia entre 
los derechos y las obligaciones recono-
cidas netas del ejercicio, tras los ajustes 
derivados de los gastos con financiación 
afectada, las anulaciones de derechos y 
obligaciones de ejercicios anteriores y la 
financiación obtenida en el ejercicio 

corriente por resultados positivos del 
ejercicio anterior. 
 
Conforme a los principios contables 
públicos, lo que realmente es indicativo 
de la capacidad de financiación a estos 
fines es el Remanente de Tesorería co-
mo magnitud de carácter financiero, 
cuyo superávit constituye un verdadero 
recurso para financiar cualquier gasto de 
la entidad. Se obtiene de la diferencia 
entre los derechos reconocidos netos 
pendientes de cobro a corto plazo, los 
fondos líquidos y las obligaciones cier-
tas reconocidas netas y pendientes de 
pago a corto plazo, tanto en operacio-
nes presupuestarias como no presu-
puestarias. 
 
183. El Remanente de Tesorería de la 
JA en 2003, se cifró en –310,40 M€, y 
tras los ajustes de esta Cámara de Cuen-
tas, en –908,47 M€. Al igual que en 
ejercicios anteriores, seguimos obser-
vando, que el resultado negativo del 
Remanente es indicativo de que no exis-
ten disponibilidades suficientes para 
atender las obligaciones netas a corto 
plazo, y de la necesidad de instrumentar 
medidas de financiación para evitar ten-
siones de tesorería. 
 
Considerando la citada situación de 
déficit del Remanente de Tesorería en el 
ejercicio pasado, no está acreditada la 
suficiencia financiera de las generacio-
nes de créditos aprobadas con cargo al 
Resultado Presupuestario Provisional de 
la JA y sus OOAA en el ejercicio 2004, 
por importe de 202,06 M€. 
 
Al respecto, se recomienda instrumentar 
las medidas oportunas para garantizar la 
suficiencia financiera de estas genera-
ciones de crédito con cargo al cálculo 



 
CUENTA GENERAL, CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA Y FONDO DE COMPENSACIÓN 

INTERTERRITORIAL 2004 

Cámara de Cuentas de Andalucía  53 

del Resultado Presupuestario Provisio-
nal de la JA y sus OOAA, homogenei-
zando la conformación de éste con las 
variables consideradas para el cálculo 
del Remanente de Tesorería. 
 
VIII.3.2. Aprobadas por la Conseje-
ría de Economía y Hacienda 
 
184. Corresponde a la Consejería de 
Economía y Hacienda la aprobación de 
determinadas generaciones de crédito, 
en concreto las que tengan su origen en 
ingresos efectivamente recaudados y no 
previstos en el presupuesto. 
 
185. Durante el ejercicio se han tra-
mitado 89 expedientes de este tipo de 
generación. En el ejercicio anterior se 
tramitaron 91.  
 
Todos lo expedientes tramitados han 
sido analizados. En general la tramita-
ción se ha ajustado a la normativa apli-
cable. 
 
186. La fuentes de financiación han 
sido las siguientes: 
 

- El 67% han sido aportaciones 
procedentes del Estado. 

- El 28 % han sido aportaciones 
de otras administraciones. 

- El 1% han sido aportaciones de 
terceros. 

- El 1% aportaciones del exterior. 
- El 4% por remanentes de teso-

rería. 
 
El servicio en el que se han tramitado 
generaciones por mayor importe ha sido 
el servicio 18, con un 89% del total. 
 
187. En el ejercicio 2004 el importe 
contabilizado mediante documentos I4 

ha sido de –60,20 M€ en las Consejerías 
y de 54,80 M€ en los Organismos Au-
tónomos. 
 
188. De acuerdo con el artículo 
47.1.c) de la LGHP la generaciones de 
crédito que compete aprobar a la Con-
sejería de Economía y Hacienda son 
aquellas que tengan su origen en ingresos 
efectivamente recaudados y no previstos en el 
presupuesto. El documento contable pre-
visto en la Orden de Contabilidad para 
la contabilización de estas operaciones 
es el documento I4. Pero también se 
utiliza para reflejar contablemente otras 
operaciones.  
 
189. Se usa este documento para 
reflejar transferencias de créditos con 
origen en una sección presupuestaria y 
con destino en un organismo autónomo 
o a la inversa, puesto que así se consi-
gue mantener el equilibrio que debe 
existir desde un punto de vista contable 
entre los créditos y las previsiones de 
ingresos no sólo en el Presupuesto de la 
Administración de la Junta, sino tam-
bién en el del Organismo Autónomo 
correspondiente. Puesto que los Orga-
nismos Autónomos constituyen entida-
des contables y disponen de su propio 
presupuesto de ingresos, este equilibrio 
no se mantendría si se utilizasen direc-
tamente documentos de transferencias 
de crédito (documentos T), ya que con 
ellos no se puede modificar el presu-
puesto de ingresos. 
 
También se utilizan los documentos I4 
para reflejar contablemente la minora-
ción de créditos regulada en el artículo 
48 bis de la LGHP. 
 
190. Todo esto hace que en algunos 
casos se utilicen documentos contables 
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I4 con signo negativo, lo que en princi-
pio sólo aparece previsto en la Orden 
de contabilidad para las rectificaciones. 
En consecuencia, aparece contabilizado 
un importe total negativo para las ope-
raciones contabilizadas mediante I4 en 
las Consejerías, lo que resulta en princi-
pio incoherente con la naturaleza de la 
figura de la generación de crédito, que 
en principio debe llevar a la aparición de 
nuevos créditos y, por tanto, no debería 
figurar con signo negativo. 
 
Como ya aparece recomendado en ante-
riores Informes, la solución podría radi-
car en que la normativa previera docu-
mentos contables específicos para las 
operaciones que tengan naturaleza dis-
tinta a la de generación de crédito. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


